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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMB1ENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTA_L Y DE SUELOS 

i<:U ¡ l\'AAl , Oficio Nº SGPA/DGGFSn12/4204/15 

BITÁCORA: 09/DS-0252/07/15 

México, Distrito Federal , a 11 de diciembre. de 2015 

"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

. TOMÁS BOURJAC PERALTA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ·y CONSTRUCCIÓN DE 
LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN NOROESTE Y REPRESENTANTE 
LEGAL D.E LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDA.D 

ASUNTO:· Se ·resuelve ·1a solicitud de autorización de cambio de uso del 
_suelo en terrenos. forestales por una superficie de 26.77 hectáreas para el 
desarrol lo del proyecto· denominado Linea de Transmisión (L-1) ·El 
Fresnal - Agua Prieta, ubicado en el o los municipio(s) de Agua Prieta 
en el estado de Sonora. 

Visto para resolver el expediente instaurado a· nombre de Tomás Bourjac Peralta, en su ºcarácter 
de Jefe del Departar:nento de Proyectos y Construcción de la División de Distribución Noroeste y 
Representante Legal de la Comisión Federal de Electricidad, con motivo de Ja solicitud de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una superficie de 26. 77 
hectáreas, para .el desarrollo del proyecto denominado Línea de Transmisión (LT) El Fresnal -
Agua Prieta, con ubicación en el o.los municipio(s) de Agua Prieta en el estado de Sonora, y . 

RESULTANDO 

1. Que mediante oficio Nº 131-609/2015 de fecha ~O de julio _de 2015, recibido en esta Dirección 
General de Gestión Forestal y de Suelos el día 27 de julio-de 2015, Tomás Bou~ac· Peralta, en 
su carácter de Jefe del Departamento de . Proyectos y Construcción de la Divisiór:i de Distribución 
Noroeste y Representante · Legal de la Comisión Federal de Electricidad, presentó la solicitud de 
autoriz13ci6n de cambio de uso · del suelo en terrenos forestales por una superficie de 26.77 

. hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado Línea de Transmisión (LT) El Fresnal -
Agua Prieta, con ubicación en el o los muñicipio(s) de Agua Prieta eh el estado de Sonora, 
adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: . . . . 

Original impreso del Estudio Técnico Justificativo y su respaldo en formato digital. · 

Copia certificada _del instrumento Nº 4,009-de fecha 23 de junio del aílo 2015, mediante el 
cual se le otorga el poder general para pleitos cobranzas a favor del lng. Tomás Bourjac 
Peraltala,. Jefe del Departamento · de Proyectos y Construcción de · la División. de 
Distribución Noroeste de la Comisión Federal de Electricidad. 

Copia del pago de derechos por la caf1tidad de$ 2,985.00 (Dos mil novecientos ochenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), de fecha 23 de julio de 2015, por concepto de pago de 
derechos por la recepción, evaluación y di~ta!llen del estudio técnico justificativo y, en . su 
caso, la autorización del cambio de uso de suelo en terrenos forestales. . · 

Originai de la anuencia de paso que otorga la c.· Marina Frisby de Margaillan en . su 
carácter de propietaria de un predio ·perteneciente.· al municipio de Agua Prieta en el 
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estado de Sonora, en la que autoriza a la Comisión ·Federal de Electricidad para realiz.ar 
el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales para el desarrollo. del proyecto L.T. El 
Fresnal _Agua Prieta. · . · · . . · 

Original de la anuencia de paso que otorga el C. José Manuel Flores Moreno en . su . 
. caráct~r _de propietario de un predio 'per.teneciente al municipio de Agua Prieta .en el 
e·stado de Sonora, en la que autoriza a· la Comisión Federal de Electricidad para realizar 
el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 'F.orestales para el desarrollo del proyecto L.T. El 
Fresnal_ Agua Prieta. · 

Original de la anuencia de paso que otorga el ·C. ·José Arturo Ramire:z Gastelum en su 
.carácter de propietario de. un predio perteneciente al municipio de Agua Prieta en el 
estadq de Sonora, en la que autoriza a la Comisión Federal de Electricidad para realizar 
el Cambio de Uso de Suelo· en Terrenos Forestales para el desarrollo del proyecto L.T. El 
Fresnal~ Agua Prieta. 

·Original del acta de asamblea Nº765 del. Ejido Agua Prieta, municipio de Agua Prieta.en el 
estad.o de Sono~a de fecha 06 de marzo de 2011. · 

11. Que mediante oficio Nº SGPA/DGGfS/712/2969/2015 de fecha 26 de agqsto. de 2015, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, . requirió a la Delegación _Federal de .la 
SEMARNAT en el estado de Sonora, solicitar opinión ·ar Consejo Estatal Forestal sobre la 
viabilidad para el desarrollo del proy~cto denominado Línea de Transmisió.n (L T) El Fresnal -
Agua Prieta,· con ubicación en él .o· los municipio{s) de Agua Prieta en el estado de Sonora, así 
como llevar a cabo la visita técnica al o los . predio(s) forestal( es) objeto de la solicitud, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artfculol) · 117 de la Ley General de Desarroll.o Forestal 
Sustenta,ble y 122 fracciones 111, IV y V de su Reglamento, debiendo indicar lo siguiente: 

._¡ ... 

Que .Ja superficie, ubicación y delirt)itación geográfica, así como el tipo de vegetación 
forestal que se pretende afectar, corresponda ·con lo manifestado en ·el estudio técnico· 

. justificativo, en caso de que la lnfórmación difiera q no corresponda, precisar lo necesario . 

. Que las coordenadas UTM que delimitan el área sujeta a cambio de ·uso de suelo en 
terrenos forestales correspon_dan a fas manifestadas en el estudio técnico justificativo: · 

Que no exista remoción de vegetación forestal que haya implicado cambio de i:Jso <;le 
. suelo en terrenos forestales, en. 9aso . contrario indicar la ubicación y ·superficie 
involucraaa. · 

Que los volúmenes por especie de las materias primas forestales que serán removidas . 
por el cambio de uso de suelo en terrenos fores~ales, correspondan con Ja estimación que 
se presenta en el estudio técnico justificaUvo. · · · 

Que n.o se afecten cuerpos de agua permanentes y recursos asociados por la ejecución 
del proyecto, en caso contratio informar el nombre y la ubicación de éstos . 

. Que Jos servicios ambientales que se. verá.n afectados con Ja implementación y ·operacion 
del proyecto, correspondan con Jo manifestado en el estudio técnico justificativo, si 
hubiera incongruencias, manifestar lo _neces!!Jrio. · 

El estado de conservación de· Ja · vegetación forestal que se pretende afectar, precisando 
si corresponden a vegetación primaria o secundaria· y si ésta se encuentra en proceso de 
recuperación, en proceso de degradación o en buen estado de conservación. 
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Que fa superficie donde se ubicará el proyecto, no haya sido afectada por algún incendio 
·forestal, eh caso contrario, referir la supf)rficie involucrada, su ubicación geográfica y 
posible año de ocurrencia. · 

Si existen especies de flora y fauna- silvestres en alguna categorf a -de ríesga de la 
NOM-059-SEMARNA T-201 O, que no hayan sido consideradas en el estudio técnico 

· justificativo, reportar el nombre común y científico de éstas. · 

Si en el área donde se llevará a cabo el proyecto existen o se generarán tierras .frágiles, 
en su. caso, indicar su ubicac;ón y las acciones necesarias para su protección. 

· Veiificar y reportar en el informe . que se haga a ·esta Dirección General el número de 
individuos por especie de · cada uno de los sitios de muestreo en. los diferentes estratos, 
levantados para Ja flora silvestre dentro. 'de la superficie solícitada para el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, así como el del ecosistema en la . microcuenca Agua 
Prieta (Unidad de análisis). Las coordenadas .de Jos sitios de muestreo a verificar para la 

·superficie sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales son: sitio Nº 3 (634646; 
3454895, 634649; 3454885, 634657; 3454887 y 634658; 3454897) y sitio Nº 7 (637272; 
3459732; 637269; 3459743, 637262; 3459741 y .637263; 3459731) y las coordenadas de 
los. sitios .de muestreo a verificar para erecosistema por afectar en la microcuenca son: 
sitio Nº 5 (637357; 3454906, '637366; 3454905, 637368; 3454895 y 637358; 3454897) y 
sitio NI? 9 (636823; 3461284, 636821; 3461263, 636830; 3461275 y 636831; 3461282). · 

111. Mediante oficio Nº 131-678/2015 de fecha 24· de agosto de 2015, reéibido en esta Dire·cción 
General el día 31 de agosto de 2015, Torriás .Bourjac Peralta, en su carácter de ~efe del 
Oepartamento de Proyectos y Construcción .de la División de Distribución Noroeste de la 
Comisión Federal de Electricidad, solicita información sobre el avance del proceso de autorización 
c:le cambio d.e uso de suelo · en terrenos forestales del proyecto deriominc¡ido Línea de 
Transmisión (L T) ·El Fresnal I Agua Prieta , con pretendida ubicación en el municipio de Agua 
Prieta en el esta~o de Sonora. · · · · 

1v. Que rnediante oficio Nº DFS/SGPA/UARRN/631/2015 de fecha 14 de septiembre de 2015, 
. recibido en esta Dirección Gener;:il de Gestión Forestal y de Suelos el día 28 de septiembre de 

2015, la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Sonora,· remitió el· informe de la 
visita técnica reaHzada al o los predio(s) objeto .de l;:i solicitud de autorización ~e. cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales para el · desarrollo del proyecto . denominado Línea de 
Transmisión (L T) El Fresnal - Agua Prieta, :con ubicación en el o los municipio(s} de Agua 
Prieta· en el estado de Sonora y la opinión del Consejo Estatal Forestal de Sonora, donde se 
desprende lo siguiente: · · 

Del informe-de la Visilil Técnica 

·· Se corroboró que el área que se pretende intervenir comprende una superficie de 26. 77 
hectáreas que se ubican · en el municipio de Agua Prieta Sonora, con UfJa asociación 
vegetal propia de un ecosistema árido. y semi árido del tipo matorral desértico micrófilo, 
donde destacan los individuos de Larrea. tridentata sp (gobernadora) y Prosopis sp 
(mezquite), principalmente. ·. 

Haciendo notar que durante el recorrido dentro. del polígono NO se observaron evidencias 
de incendios forestales, NI la remoción de vegetación .forestal que haya implicado cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales; sin embargo,. en la porción del proyecto que se 
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. ubica próximo a las vías del ferrOCf;lr(it y (in los límites de la ciudad de Agua Prieta, se 
observaron algunos sitios de disposición de basura. 

. . 
Así mísmo, con el objeto de cuantificar el número de inqividuos por especie de flora · 
silvestre dentro del área sujeta a cambio de uso de suelo, se . visitaron Jos sitios 
identificados como 3 y 7 donde se recabó la información siguiente: En ef estrato arbustivo 
.del. sitio CUSTF 3 se registraron las siguientes especies Larrea sp (39 individuos), 
Flourensia sp (4 individuos) y Ambr.osia sp (10 individuos), y en el estrato herbáceo 
Tiquilla sp (9 individuos y Croton sp (1 individuos). En el sitio C()STF 7 en . el estrato 
arbustivo se registraron las especies Pro$opis sp (10 individuos), y en el estrato herbáceo 

. Prosopis sp. (7 individuos); 

Posteriormente,. para verificar el número ·de individuos pqr especie en sitios de muestreo 
para Ja obtención de parámetros de flo'ra silvestre en el ecosistema de la cuenca · 
hidrológica forestal, el personal comisionado, acompañado por personal que participó en 
la elaboración del estudio técnico justificativo, se constituyó en dos (2) s_itios de muestreo 
.donde se contabilizaron los individuos · de flora silvestre siguientes: Sitio UA 5 estrato 
arbustivo Prosopis sp (9 individuos), y en el estrato herbáceo Ambrosía sp (1 individuos). 
En el sitio UA 9 estrato arb-ustivo se registró la especie Prosopis sp (12 individuos) y en 
el estrato herbáceo se registró la especje Prosopis sp (34 individuos). 

· En cuanto a la presencia de espeCies de· flora y fauna silvestre en alguna categoría de 
riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010 que no hayan sido consideradas en el estudio 
técnico justificativo; durante la visita · NO se encontraron especies de flora que no hayan · 
sido citadas en el ETJ, mientras que en lo relativo a fauna, en la hora y día de '/a visita 
NO se encontró ejemplar alguno. · · · · 

Respe_cto al estado de conservación de la vegetación forestal que se pretende afectar, la 
vegetación existente corresponde a aquella. que aunque con algún grado de afectación, 
aun conserva la estructura y el funcionamiento del ecosistema primario; de ahí que se 

. clasifique como · vegetación primaria; la ·cual no obstante que presenta indicadores de 
disturbio,- se considera como vegetaCión pri.maria en proceso de recuperación. ·. 

Con ia finalidad de corroborar que · 1os volúmenes por especie de las materias primas · 
forestales que serán removidas por el cambio de. uso de suelo en terrenos forestales; 
corresponden con la estimación que presenta el estudio técnico justificativo, 81 momento 
.de . recorrer Jos sitios de muestreo, se realizó una estimación de volúmenes de las 
principales especies forestales que serán removidas por el cambio de uso de suelo en 
terrenos fomstales, dando como resultado cantidades muy similares a las con.templadas 
en el estudio técnico justificativo. · 

. . 

. En lo que se refiere a la afectación. de CU<irpos de agua permanentes, durante el recorrido 
por e/ polfgono . NO se observaron cuerpos de agua permanentes; y sí bien a lo largo del 
trazo lineal se observaron algunos atroyos"intermitentes, por la naturaleza del proyecto se . 
presume que estos no serán afectados, toda vez que las áreas de hincado y armado de 
estructuras, así como Ja exéavación de las cuatro áreas donde se instalan /as patas de 
_las estructuras de soporte, por conveniencia de Ja misma obra se ubican aislados de 
arroyo_s. 

Respecto a los servicios ambientales que se verán afectados con la implementación y 
operación del proyecto, se conside~a que _ los servicios ambientales que serán -afectados 
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. cori al . implementación y operación de/' proyecto corresponden a lo señalado en el estudio 
técnico exhibido. 

De I~ opinión del Consejo Estatal Forestal .. 

Mediante oficio Nº DGFF/12109-0101 1115 de fecha 02 de septiembre de 2015, el Comité 
Técnico para Cambio de Uso de Suelo y Aprov~chamientos Forestales del Consejo 
Estatal Forestal del estado de Sonora, emitió opinión técnica positiva para el proyecto 
denominado Línea de Transmisión {L T) El Fresnal-Agua Prieta, con pretendida ubicación 
en el municipio de Agua Prieta en ·el estado de Sonora, sin emitir observación alguna. · 

v: Que mediante oficio Nº SGPA/DGGFS/712/3297/15 de fecha 01 de octubre de 2015, esta 
Dirección General. de Gestión Forestal y de Suelos, con fundamento en fos artículos 2 fracción 1, 
3 fracción 11, 7 fracción XVI, 12 fracción XXlX,· 16 .fracción XX, 117, 118, 142, 143 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable y 120, 121 , 122, 123 y 124 de su Reglamento; en los 
Acuerdos por los que se establecen los niveles de equivalencia para la compensación ambiental 
por el cambio de uso del suelo en terrenos . forestales, los criterios técnicos y ~I método que 
deberá observarse· para su determinación y en los costos de referencia para la reforestación o 
restauración y su mantenimiento, publicados en el Diario :oficial de la Federaci6n él 28 ·de 
septiembre de 200!'.i y 31 de julio de 2014 respectivamente, notificó a Tomás Bourjac Peralta, en 
su carácter de Jefe del Departamento de Proyectos y Construcción de la División de Distribución 

· Noroeste y Representante Legal de la Comisión Federal de Electricidad, que como parte del 
procedimiento para expedir la autorización de ·cambio · de uso del sueló en terrenos forestales, 
debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano,. la cantidad de $ 974,601.30 (Nov~cientos 
setenta y cuatro mil seiscientos un pesos c.on 30/100 M.N.), por concepto de compensación 
ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y ·su 
mantenimiento en una superficie de 69.6 hectárea~ en áreas con vegetación fore~tal de Matorral 
desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Sonora, · . 

VI. Que mediante oficio Nº 131 -782/2015 de fecha 15 de octubre de 2015, recibido en esta Dirección 
General dé Gestión Forestal y de Suelos el día 20 de octubre de 2015, el interesado notificó a 

. esta Dirección General haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de 
$ 974,601.30 (Novecientos setenta y cuatro· mil seiscientos un pesos con 30/100 M.N.) por 
concepto de compensación ambiental para ser . destinados a las actividades d_e . reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 69.6 hectáreas en áreas con vegetación 
forestal de Matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Sonora. 

Que con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas,· las cuales 
obran agregadas ar expediente en que se act.úa; y 

CONSIDERANDO 

·l. Que esta Dirección General de Gestión Forestal y .de Suelos de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con- lo 
dispuesto por los artículos 19 fracciones XX y XXVI , .33 fracciones 1 y V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de·Medio Ambiente y Recursos Naturales, ' 

11. Que la vía. intentada por el intere~ado con su escrito de méritO, es la procedente 'para instaurar el 
procedimiento qe .autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, conforme a lo 
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e.stablecido en los artículos 12 fracción XXIX, 16 fracción XX, 117 y 118 de la . Ley Ge.neral de 
Desar~ollo Forestal .Sustentable, así como 120 al .127 de su Reglamento. 

111. Que cori el objeto de verificar el cumplimiento ·c1e los requisitos de solicitud establecidos por los 
artículos 15· de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 120 y 121 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta autoridad administrativa 
se abocó a la revisión de la información y documentación que fue proporcionada por .el 
promovente, m~diante sus escritos de solicitud Y. subsecuentes, c;onsiderando lo siguiente: 

1.- Por lo q1.1e corresponde al cumplin"iiE:mto de los requisitos de solicitud' establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero, esta 
disposición establece: · 

Artículo 15 ... 

Las promociones deberán hacerse por escrito en ºel que se precisará el nombre, denominación o 
razon social de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, domicilio para 
recibir notificaciones asf como nombre de la persona o persónas autorizadas para "recibirlas, la 
petición que se formula, los hechos o razones · que dan ·· motivo a la petición, el órgano 
administrativo. a que se dirigen y lugar y fecha de su emisión. El escrito deberá estar firmado por 
el interesado o su representante legal, a menós que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual 
se imprimirá su .huella digital. 

El promovente deberá adjuntar a su escrito ·1os .documentos que acrediten su personalidad, asf · 
como los que en cada qaso sean requeridos en los <¡>rdenamientos respectivos. 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante oficio Nº 131.-609/2015 de fecha 20 ·de julio de 
2015, el cual fue signado por Tori1$s Bourjac Peralta, en su carácter de Jefe del Departamento 
de Proyectos ·y Construcción de la -División de· Distribución Noroeste y Representante Legal de ·la 
Comisión Federal de Electricidad, dirigido al Director General de Gestión Forestal y de Suelos de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos . Naturales, en el cual solicita la autorización de · 
cambio de uso -del suelo en terrenos forestales, ·por una superficie de 26.77 hectáreas, p~ra el · 
desarrollo del proyecto denominado Lín~a de Transmisión (L 7J El Fresnal - Agua Prieta, con 
ubicación eri el o los ·municipio(s) de Agua Prieta en el estado de Sonora. Asimismo, adjuntó 
copia certificada del instrumento jurídico Número 4,009, Volumen Número 149, de fecha 23 de 
junio de 2015, mediante el cual la Comisión ·F.ederal de· Electricidad otorga al lng. Tomás Bourjac 
Peralta, Jefe del Departamento de Proyectos y Construcción de la División de Distribución 
Noroeste de la Comisión Federal. de Electricidad, el Poder General para Pleitos y Cobranzas con 
todas las facaltades generales, documento al que se hace . referencia en el Resultando 1 de este 
resolutivo. 

2.- Por lo que _ corresponde al · cumplimiento ·de. los requisitos de solicitud establecidos . en el . 
artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), que · 
dispone: · 

Artícúlo 120. Para solicitar la autorizáción de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, el 
interesado deberá solícitarlo mediante el form~to que expida la Secretarla, el .cual contendrá :lo 
siguiente: · ··~ 

• 
l. - Nombre, denominación o razón social y dorr.icílio del solicitante; 

- . . 
. ·• . . . . . 

. . 
· • 1 ·, •• 
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11.- Lugar y fecha; · 

111.-Datos y ubicación del predio o conjunto de predios, y 

IV.- Superficie forestal solicitada para el cambio de uso el.el suelo y el tipo de -vegetación por 
afectar. · 

Junto con la ·solicitud deberá presentarse el estudio técnico justificativo, así como copia simple de 
Ja identificación oficial del solicitante y original o copia certificada del título de propiedad, 

· debidamente inscrito en el registro público q1:1e corresponda o, en su caso, del documento que 
acr~dite la posesión o el derecho para realizar activiqades que impliquen el cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales, así como copia ·simple para su cotejo. Tratándose dé ejidos o 
comunidades agrarias, deberá presentarse original o . copia certificada del acta de asamblea en Ja 
que conste el acuerdo de cambio del uso de suelo en el terreno respectivo, así como copia simple 
para su cotejo. · · · 

Con vista en las. constancias que· obran en ·el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 120, párrafo primero ·.del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, éstos fueron satisfechos mediante la pres·entación . del formato de solicitud de 

· autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales SEMARNAT-02-001. debidamente 
requisitado y firmado por el interesado, donde se ·asientan los datos que dicho párrafo señala. . 

. . 

Por lo que corresponde al requisito establecfdo· ~n ·el citado artículo 120; párrafo segundo del 
RLGDFS,: consistente en presentar el estudio técnico justificativo del proyecto en cuestión, este 
fue satisfecho mediante ~I documento denominado estudio técnico justificativo qLJe fue exhibido 
por el interesado adjunto a su solicitud de mérito, el cual se ·encuentra firmado por Tomás Bourjac 
Peralta, en su carácter de Jefe del Departamento de Proyectos y Construcción de la División de 
Distribución Noroeste y Representante Legal de la Comisión Federal de Electricidad, así como por 
el M.C, Salomón Luis Mejía, en su carácter de responsable técnico de la elaboración del mismo, 

· quien se encuentra inscrito en t;!I Registro Forestal Nacional como prestador de servicios técnicos 
forestales en el Libro México, Tipo UI, Volumen~-. Número 47, Año 2008. · · 

Por lo que corresponde al requisito previsto en· el citado artículo 120, párrafo segundo del 
RLGDFS, consistente en presentar original· o copia certificada del título de propiedad, 
debidamente inscrito en el registro público que correspond~ o, en su caso, del documento que 
acredite la posesión o el derecho para realizar actividades. que impliquen el cambio · de uso del 
suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente exp_ediente · con los 
$iguientes documentos: · · 

·Original de la anuencia de paso que otorga el C. José . Luis Margaillan. Frisby en su 
carácter de propietario ·de un predio ·perteneciente al municipio. de Agua. Prieta, en el 
estado de · Sonora, en la que autoriza a· la Comisión Federal de Electricidad para realizar 
el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos ·Forestales para el desarrollo del proyecte L.T. El 
Fresnal _Agua Prieta. · · 

Original de la anuencia de paso que otorga la C .. ·Marina Frisby de Margaillan en su 
carácter de propietaria de un predio perteneciente al municipio de Agua Prieta en el 
estado de Sonora, en la qu.e autoriza a la Comisión Federal de Electricidad para realizar 
el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales para el desarrollo del proyecto L.T. El 

· Fresnal _Agua Prieta. · 
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Original de la anuencia de ·paso . que otorga el C. José Manuel Flores Moreno- en su 
carácter de propietario de ·un predio ·perteneciente al . municipio de Agua Prieta en el 
estado de Sonora, en la que autoriza. a Ja Comisión Federal de Electricidad para realizar 

. el Cambio de Uso de Suelo en Ter~er:ios F:orestales para el desarrollo del proyecto L.T. El · 
Fresnal ...:. Agua Prieta. · . · 

. . 
Original de la anuencia de paso que otorga el C. José · Arturo Ramirez Gastelum en su 
carácter de propietario de .un predio perteneciente al municipio de Agua Prieta en el 
estado de Sonora, en la que autoriza a la Comisión . Federal de Electricidad para realizar 
.el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales para el desarrollo del proyecto L.T. El 
Fresné[il _Agua Prieta. 

Originaldel acta de asamblea Nº765 qel .Ejido Agua Prieta, municipio de Agua Prieta en el 
estado de Sonora de fecha 06 de marzo de 2011. 

3.- .Por lo que corresponde al cumplimiento d~' los requisitos de contenido ·del estudio técnico 
. justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del RLGDFS, que dispone: . 

Artículo 121. Los estudios técnicos justificativos a que hace.referencia el artículo 117 de la Ley, 
deberán contener la información sig_uiente: 

r- Usos que se pretendan dar al terreno; 

JI.- Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios, así como la delimitación de. Ja porción · 
en que se pretenda realizar el cambio d~· uso. del suelo en los terrenos forestales, a través de 
planos geofe_ferenciado_s; · · 

111.-Descripción de Jos elementos físicos y biológicos de la cuenca hidrológico-forestal en donde se 
ubique el predio; 

IV.- Descripción de las condiciones .de/predio que incluya los fines a que esté destinado, clima, 
tipos de suelo, pendiente media, relieve, hidrografía y tipos de vegetación y de fauna;· 

V.- Estimación del volumen por especie delas materias primas forestales derivadas del.cambio-de 
uso del suelo; . - · 

VI.-· Plazo y forma de ejecución del cambio de. uso del suelo; 

VII.- Vegetación que deba respetarse ó establecerse para proteger las tierras frágiles;. 

VIII. - Medidas ·de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales, la flora y · 
fauna silvestres, aplicables durante ·las distintas .etapas de desarrollo del cambio de · uso del suelo; 

IX.- Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso del suelo 
propuas(o; . _ · · · · . . · . . · · · . · 

X.-: Justificación técnica, económica y social que · motive la autorización excepcional del cambio de 
uso del suelo;· · 

XI .. - Datos de inscripción en el Registro de la. persona que· h_aya formulado el estudio y, en su 
caso, del responsable de dirigir la ejecución; · 
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Xlf . .:.. Aplicación de los criterios establecidos _én l9s_ programas de ordenamiento ecológico del 
territorio en sus diferentes categorías; 

XIII.- Estimación económica de los recursos biológicos forestales del área sujeta al. cambio de uso 
de suelo; . 

XIV.- Estimación' del costo de las actividades de. restauración con motivo del cambio de usó del 
suelo, y · · · · 

XV.- En su caso, los demás requisitos que especifiquen las disposiciones aplicables. 

Con ·vista en las constancias que obran en el ·expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 121 del RLGDFS, fueron satisfechos por el interesado mediante la información 
vertida en el estudio técnico justificativo entregado en esta Oirección General, mediante Formato 
SEMARNAT 02-:00~. Solicitud de autorización de cambio de.uso de suelo en terrenos forestales y 
oficio Nº 131 -609/2015, ambos documentos de fecha 20 de Julio de 2015 . 

. Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada · por el 
interesado, esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos 
por los artículos 120 y 121 del Reglamento ds l,a Ley General de Desarrollo Forestal.Sustentable, 
así .como la del ·artículo 15, párrafos segundo. y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. ·· - · 

1v. Que con . el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero, de la Ley Generai de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cúyo cumplimiento depende la autorización de cambio de .uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada, . esta autoridad administrativa se ·abocó al estudio ·de la información y documentación 
que obra en el. expediente, considerando lo siguiente: 

· El artículo 117, párrafo primero, de la LGDFS, establece: 

ARTICULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica ·de los miembros del Consejo Estatal Forestal de 
que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no ·se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 
del agua · o la disminución en su captación; y que los ·u.sos alternativos del suelo: que . se 
propongan sean .más productivos a largo plázo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto 
y no de manera aislada. . · · . . · . 

· De la lectura de la disposición anteriormente citada, se desprende. que a ·esta autoridad 
administrativa sólo le está permitido autorizar ~I cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
por ·excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se 
actualizan los supuestos siguientes: · · · 

1. Que no se comprometerá la biodiversidad, 

2. Que no se provocará la erosión de los sue1·os, 

3. Que·no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y · 

4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo· plazo. 
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En tal virtud, con base en el análisi~ de la información técnica proporcionada por el interesado, se 
entra en el examen de los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación 
se indican: 

1. Por lci que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar .· 
que no se comprometerá la biodiversidad ,. se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo se desprende lo siguiente:. 

La· superficie forestal a inteNenir .por la construcción de la LT El Fresnal-Agua Prieta será de 
26. 77 hectártf!aS de vegetación de- mato_rral desértico micrófilo, esta comunidad se distribuye 
ampliamente en la .unidad de análisis (microcuenca), de tal manera que tal como se aprecia en Ja 
siguiente tabla, Ja representatividad que se inteNendrá es de menos del O. 1 %. 

Comunidad vegetal Superftde~ · Superftde en fa Representatividad 
se reallzar'á el • unidad de anállsls f") 

CUSTF (hat . . (ha) 
Matorral Desértico 20.n 31464.68 0.085 

Mic:rófifo - ~ 
Dentro • de esté ecosistema se llevó a cabo el análisis de las e,species de flora y fauna. Las . 
condiciones medioambientales son_ similares ~n toda el área del proyecto, en cuanto al clima, 
pendiente y precipitación, los tipos de suelo que se encuentran a lo largo del trayecto .de _la lfnea 
son tres:. Al inicio de Ja L T y hasta el km 05+421. 7 4 se presenta Regosol con las subunidades . 
Regosol calcárico ·y Regosol eútrico, en .Ja. sección donde cruza con el Río Agua· Prieta se . 
presenta" Feozem calcárico en una longitud da 467. 76 m. Posteriormente . volver a encontrar · 
Regosol eútrico. En el final del trazo de laLT .se pre,senta Xerosol hápfico. 

Para .determinar la riqueza, abundancia y diversidad <;le/ área de los predios afectados por el 
CUSTF y de la microcuenca, fue necesario llevar a cabo un ·muestreo para la obtención de datos 
en campo,. para lo _cual se determinó un grupo ·de puntos de muestreo dirigido a flora y recorridos 
de obseNación y registro para fauna. Al respecto se realizó el siguiente análisis comparativo entre 
los predios del CUSTF y el ecosistema afectado, basado en el número de especies presentes, su 
abundancia con respecto a otras y los f ndices .de diversidad para el tipo de vegetación · que . se 
verá ateetada po_r el desarrollo del proyecto ~n.Ja· mícrocuenca. · 

En el área de la microcuenca se muestrearon 1 O ~itios cuadrados de 1 O *1 O nietros equivalente a 
100 m2 c/u en los que se cuantifico la vegetación arbórea-arbustiva, y un cuadrante en el extremo 
del sitio con dimensiones de 4 m2 para las herbácea~ . En el área del proyecto s~ realizó un 
muestreo levantando 9 sitios cuadrados (100 m2

) en la zona de CUSTF para el estrato 
arbóreo-arbustivo, y para el muestreo de las herbáceás se levantaron 9 sitios de muestreo de 4 
m2 e/u. . · · · 

El objetivo del muestreo fue contar con . dato$ que nos permitan realizar el cálculo de diliersicfad 
de flor!l a nivel de cuenca y el área de CU$TF; · cQn el fin de comparar Ja diversidad y abundancia · 
de la flora qué se encuentra en la zona sujeta a cambio de uso de suelo y la vegetación a nivel 
de la microcuenca. · 

Como parte del análisis se estimó el indicie · de valor de import~nci~ y densidad 
(individuos/hectárea) para cada estrato del tipo de vegeta_ción matorral desértico micrófilo, tanto 
para la superficie solicitada para ·cambio de .uso <;je suelo en terrenos forestales como en la 

• oSI . 
. . 
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Con la informació.n obtenida eri los muestreos( se ·presentan los resultados de las especies de 
flora del estrato arbóreo-arbustivo del matorral · desértico micrófilo, tanto en la ruic;rocuenca como 
en el área del proyecto (CUSTF). En la siguiente tabla se . presentan los resultad.os de las 
espec.ies de flora del estrato arbóreo-arbustivo del matorral desértico micrófilo, tanto eh . la 
microcuenca como en el área del proyecto (CUSTF). 

Indices de VaJa de importancia y densidad para el estrato 11bóreo-atbustíw en la microcuenca y 
,. el áfea de! predio (CUSlF) · 

Unidad de Arnilisis iMicrocuenca) · Sitio del imvecto (CUSTF) mdi\-iduos por 

Especie No.de Abundancia No. de Abundanda 
rescatar en el área 

irnMfuos/ ha Relativa • 
l.V.l indMduos/ha Relati\'3 

l.V.I CUSTF {ha) 
-

·Acacia neu:erri.'cosa 660 23.24 ' ' 21.29 678 23.02 19.35 480 
Acoorlia mma 20 0.7 1.92 - -
Ag;r1e sct:.!!f!.. 70 2.46 4.54 11 0.38 1.58 294 
Baa:haris sarathroidea 2ll '0.7 1.92 - · - -
Fotutieraaff. angustifofia .20 0.7 1.92 - --- ---
Fouquería sPler.dens 120 4.24 4.27 78 2.04 4.43 
l..srrea divaricats 250 8.8 11.67. 967 32.84· 27.23 6.693 

Lycium8ndersonii 30 1.n6· 3.6 22 0.75 3.17 
Aht«liasca!lrella 200 7.04 7.59 67 2.26 .·2.84 
Oou.itia feotocaulis 10 0.35 1.68 - - -
Ambrosia dumosa 770 27.12 ' 19.52 .·456 1M7 14.31 
PIDSOiiis 11ef11tína 670 23.59 20.08 .533 18.11 20.08 
Echimiceteus so - - -· 1t 0.38 1.58 294. 
Ffburensfa cemua - - - 67 2.26 2.84 1,793 
Brassicasp - ·- - 56 1.89 2.59 1,499 
Total . 2840 100 . 100 2944 100· 100 11,1153-

En estos resultados se observa que para la microcuenca las especies dominantes en. ei estrato 
arbóreo-a.rbustivo con los mayores índices de· valor de importancia son Acacia neovernicosa, 
Prosopis velutina y Ambrosia dumosa, las cuales registran valores de 21.29, ~0.08 y 19.52, 
respectivamente. Para el caso del área del proyecto · (GUSTF) las especies . con mayor 
importancia son .Larrea divaricata, Prosopis· velutina y Acacia neovernicosa, las .cuales registran 
un l.V.I. dé 27.23, 20.08 y 19.35, respectivamente. 

En cuanto a la densidad (individuos por hectárea), se observa que para la cuenca la especie con 
mayor densidad corresponde a Ambrosia dumosa, Prasopisvelutina y Acacia neovernicosa', con 
770;. 670 y 660 individuos/ ha, respectivamente; en. cambio para el área del proyecto las ~species 
con mayor densidad la registraron Larrea divari<;at;3, Acacia neovernicosa Y' Prosopisvelutina , con 
valores de densidad (individuos/ha) de 967, 678 y 533, respectivamente. 

Para ·determinar si el proceso de cambio de uso de suelo compromete .la biodiversidad, se 
estimaron los índices de diversidad de cada uno de los estratos del ecosistema · por afedar 
(matorral desértico micrófilo), realizando la comparación de los valores obtenidos a nivel de 
CUSTF con los obtenidos a nivel de la microcuenca. 
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Los datos que se obtuvieron en el estrato arbóreo-arbustivo se muestran a continuación: 

Microcuenca Area de CUSTF 
H" .:... - 1.83 H' = 1.72 . 

LN (SJ = 2.48 · LN íS) = 2.40 
·Eauitatividad = 0 .74 Equitatividad = 0.72 

Como se pudo apreciár, en el estrato arbóreo-arbustivo que ·compone el ecosistema forestal a 
nivel de predio, los valores de diversidad son menores a los obtenidos a nivel de la microcuenca 
en el ecosistema forestal a afectar (matorral desértico ·mierófilo). Existe uná menor diversidad .· a 
nivel de predio que a nivel de la microcuenca. 

De acuerdo a la información anterior, se concluye lo siguiente: 

_ El matorral desértico micrófilo en la microcuenca presenta una mayor riqueza .de . 
. especies_ en el estrato arbóreo-arbustivo en comparación con el área sujeta a ·cambio de 

u"so de suelo (área del proyecto}, ya que tienen 15 y 11 especies, respectjvamente. 

_ Para el estrato arbóreo-arbustivo el índice de· diversidad de Shannon-Wienner fue mayor' 
en la microcuenca que en er área de cambio de uso de suelo, estó representa mayor 
diversid_ad florística en la microcuenca. · · 

_ La mayoría de las especi~ que . ser~n sujetas a remoción en el estrato .arbóreo-arbusto 
están representadas en él ecosistema de · la microcuenca, excepto tres especies: E 
chinocereus sp, Flourensia cernua y Brassica sp, de las cuales se estimó una densidad . 

. (individUQS /ha) de 11, 67 y 56, . respectivamente, lo cual arroja · 294, 1793 y . 1499 
ejemplares de cada especie, respectivamente, para la superficie del proyecto (26.77 ha}, 
estas- especies se incluyen en él prog(ama eje rescate de flora. 

_ En el área del proyecto (CUSTF) se registraron especies en el estrato arbóreo-arbustivo 
con índices de valor de importancia (l.V.I.) mayores que las especies de la .. cuenca, estas 
:especies son Larrea divaricata y Fouqueria splendens con valores de importancia de 27.23 
y 4.43, respectivamente. Sin· embargo~ al realizar la comparación en ·densidad la especie 
Fouqueria splendens prese·nta mayor ·densidad en la microcuenca que en el á_rea del 
proyecto, no ocurrió así con la especie Larrea divaricata que en el predio presentó una . 

. mayor densidad que en la microGuenca. en esta especies se aplicará la mecli9a de 
n'litigaeióh del programa de rescate.· 

_ Ninguna de las especies reportadas en el predio se encuentra listada en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. . 

_ Para ·el caso de Brassica sp. no se considera en las acciones de rescate dado que es 
un géoero asociado a áreas ·perturpadas, generalmente se desarrolla como planta ruderal, 
próxima a caminos o áreas pobladas. En el caso del estudio que nos ocupa, los 
ejemplares de esta especie se registr;:iron en el punto de muestreo 01, el cual se ub_ica . 

. próximo a la · subestación eléctrica !=1 . Fresnal. Muchas de las especies que lo ·conforman 
son cl.iltiVadas y las que presentan categoría como silvestres se han catalogado como 
malezas. Por lo. antes señalado, puede precisarse que como especie este elemento no se 
ve comprometida con el desarrollo de.la obra. · · 

Para garantizar que no se · ponen en riesgo la continuidad de las · espec.ies que serán 

• 
. 

181 . 
. . 
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afectada~. por el cambio de uso de suelo propuesto, :se proponen medidas de mitigación 
para ·el rescate y . propagación . de las siguientes especies: Acacia neovernicosa 480 
individuos), Larrea divaricata (6,693 individuos), Echinocereus sp. (294 individuos), 
Flourensia cernua (1,793 individuos) y Agave schottii (294 individuo~). 

Para el estrato herbáceo: 

·Derivado del muestreo en el estrato herbáceo se presenta en la siguiente tabla ·un 
comparativo de los valores del índice de valor de importancia y densidad de la unidad de 
análisis de la microcuenca y el área del proyecto: · 

.Índices de Valor de importancia y densidad del estrato herbáceo en la microcuenca y el 
. predio de CUSTF. 

lndces de Valor de importancia y densida~ para ef e~trato arbóreo-arbustivo en la microcuenca .Y 
ej área del predio (CUSTF) 

Unidad de Análisis IMiCrot:uenca) SiOOd!I royecto.(CUS1F) lnciWmlos p!lf 

Especie No.de Abundancia ! No. de Abundancia rescatar en el área 

indi\iduos! na Relativa · .1.V.I incllichls/ha ReJativa 
· 1.v.1 CUSTf (Ita) 

Acacia '1E<Mlmicon 660 23.24 21.29 678 23.02 19.35 480 
Acourtia nana 20 0.7 1.92 - --Ar;;a".ie schottii 70 2.46 4.54 11 0.38 1.58 294 

- .1.92 -Baccharis sarathroides 20 0.1. - -
Fotestiersaff. anguslifolia 20 0.1' .1.92 - - --
Fouqueria spiendetis 120 4.24 . 4.Zl 18 2-64 .UJ 
Lanea divsricata 250 8.8 11 .67 967 32.84 27.23 6.693. 

Lyciumar.dsrsOflii 30 1.06 3.6 22 0.75 3.17 
f~iasc;abrella 200 .7.04 7.59 57 2.26 2.~ 
Oounlis :epkx;s¡;Jis 10 0.35 1.68 - - -
Ambrosia c!umosa 770 27.12 19.52 456 15.47 14.31 ·- -Prosopís 11e!atina 670 . 23.59 ! 20.08 533 18.1~ 20.98 
Echínooereus so - - - 11 0.38 1.58 294 
FÚIJlelllia cemus - - - 57 2.26 2:84 ·1.793 

, Brassica ~p - - - 56 1.89 2.59 1.499 . 
fotal 2848 100 100 2944 100 100 11, 053 

A través de los resultados obtenidos en el estrato herbáceo de la microcuenca la especie con el 
mayor índice de valor de importancia es Lycium sp . con un valor de 24.72, le siguen P.rosopis 
velutina con el 22·.2 y Tiqui/ia canescens con 11.56. Para el · caso del área del proyecto (CUSTF) 

· la especie con mayor valor de importancia ¡:is Tagetes sp. la cual registra un l.V.I. de 48.6, 
seguida de Tiquilia canescens con un valor de 1 ~.06. · 

E.n cuanto a la densidad (individuos por hectáre.a), ·sé observa que para la cuen~ la e~pecie con 
mayor densidad corresponden a Lycium sp. con 10,500 ind/ha y Prosopis velutina con 9,250 
individuos/ha, en cambio para el área del proyecto las . especies con mayor dénsida_d la registraron 
Tagetes sp .y Tiqui/ia canescens con valores de densidad (individuos/ha) de 40,278 y 6,944, 
respectivamente .. A través de los. resultados obtenidos en el estrato herbáceo de la inicrocuerica 
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la especie con el mayor índice de valor de importancia. es Lycium sp. con uri valor de 24.72, .le 
siguen Prosopis velutina con el 22.2 y Tiquilia canescens con 11.56. Para el .caso del área del 
proyecto (CUSTF) la especie con mayor valor de importancia es Tagetes sp . la cual. registra un 
l.V.I. de 48.6, ·seguida de Tiquilia canescens con un valor de 13.06. · · 

En cuanto a la densidad (individuos por . hectár~a), se observa que para la cuenca la especie con 
mayor· d~nsidad_ corresponden a Lycium sp. con 10,500 ind/ha y Prosopis velutina con 9,250 
individuos/ha, en cambio para el área del proyecto las especies con mayor densidad la registraron 
Tagetes sp. ·y Tiquilia- canescens con valores 'de densidad (individuos/ha) de 40,278 y 6,944, 
respectivamente. · 

Se. estimaron 1.os índices de diversidad del estrato herbáceo del ecosistema a afectar (matorral 
desértico micrófilo), realizando· la comparadón de los valores obtenidos a nivel ~e CUSTF. 

Los datos que se obtuvieron en el estrato herbáceo se muestran a continuación : 

Microcueo::a ·Afe¡i de CUSTF 
H.= 1.89 H' = 1.73 

LN {S} = 2.48 . LN (S)= 2.48 
EquiatNidad = 0.75 Equitatividad = 0.70 

Como se puedo apreciar, en el estrato . herbáceo que compone el ecosistema forestal a nivel de 
predio, · los valores de diversidad son menores a los obtenidos a nivel de la microcuenc~ en el 
ecosistema forestal a afectar (matorral desértico· micrófilo). 

De ac~erdo a la información anterior, se conCluye lo siguiente: 

_: En el estrato herbáceo se puede .observar que se tiene una riqueza de especies igual a 
nivel -de microcuenca y a nivel de . la zqna de CUSTF al encontrar 12 especies. Aun 
cuando en ambas áreas se registró el mismo número de especies, únicamente ·el 50 % se 
comparten, es decir, de;! las· 12 especies registradas en la microcuenca, sólo 6 se 
encuentran en el área del . proyecto. Así como en · el área del proyecto se registraron · 6 
-especies que no se encuentran en al microcuenca. 

_ En ·el estrato herbáceo el índice de· diversidad de Shannon-Wienner fue mayor en la 
microcuenca que en el área de cambio de :uso de suelo. 

_:. En el -área del proyecto (CUSTF) 'se· i:égistraron especies en el estrato herbáceo con 
índices de valor de importancia (1.V.1.) ·ITJayores que las especies de la cuenca, estas 
especies son Acacia neovernicosa, Brassica Bp. y Tiquilia canescens con valores de 
importancia de 2.88, 2.88 y . 13.06, respectivam~nte . De estas, al realizar la comparación 
en densidad (Individuos/ha) dos de las especies del· área del proyecto. presentan mayor 
.densidad que las especies de la microcuenca y son Acacia neovemicosa y Tíquilia 
canescens , las cuales registr:aron densidades de 278 y 6,944, respectivamente. 

_ Las especies · Anisacanthus thurberii, Croton sp., Manihot sp., Tagetes sp. y Eqi.Jisetum 
. sp., registradas únicamente en el ~r~a · de_I proyecto, forman parte del grupo de especies · 
consideradas malezas, son plantas anuales, típicas de espacios abiertos, que demandan 
gran .cantidad de luz para desarrollarse. ·Generalmente aparecen en áreas perturbadas e 
inician el proceso de sucesión, colonizando los espacios una vez que se ha eliminado la 
vegetación original. Por lo anterior, se considera. estas especies no se pondrían en riesgo 

• 
. 
. 

ill . 
. . 
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dada a. sus condiciones de hábitat, ya que son plantas ruderales. . . 

_ En cuanto al grado ·de equitatividad .. este es mayor en la microcuenca (0.75) con 
respecto al área del proyecto (0.70), lo. que evidencia una representación homogénea de 
las especies registradas, es decir, manti~nen ·un equilibrio en el ecosistema en· el que se 

. desarrollan. · 

Como medida de mitigación se propone, ~I rescate. de 7,442 individuos . de la especie 
Agave sp . y la propagación de especies mediante la· obtención de la tierra fértil superficial 
(30 cm) producto de la apertura de la cepa o barreno para hincar los. postes; que · se 
colectará y concentrará en ·la zona de CUSTF, el sustrato y la materia orgánica en su 
conjunto contiene regularmente una fuente abundante de semillas de todos los individuos 
que están presentes en . la zona, aden:iás del picado y dispersión de ramas y ramillas de 
las especies herbáceas en áreas que ·nmitan al proyecto, para favorecer la regeneración 
natural, complementándose esta estr~tegi~ .con la colonización natural . que . ocurre al 
dispersar las semillas por el viento y. a través de · la fauna silvestre comó vector 
dispersante. · .; · · 

En resumen, dentro de las medidas que .se prbponen para mantener la estructura de las 
especies es llevar a cabo un programa de recate y reubicación de las especies 
sus.ceptibies_de ser trasplantadas y la pródtJcci~n especies en vivero. 

Especies c:.011templad,:1.s en el pro~"r~mi .1 de rescate y reubic .1don: 

NOMBRE CfEffüFICO NOMBRE COM~N NUMERO DE JNDlVfOUOS 

Acacia neo".'emiccsa Huizache 480 

Aga~-e sp. Maguey 7442: 

Larrea divaricsta Gobemado.ra 6.693 

Echinooeteus sn. Oraaano 294 
Fl~rensía cem¡¡a Hierba· de tair:ro 1,793 

Agave :schottii Maguey· 294 
TOTAL 16,996 

Como· se . puedo apreciar en la información anterior, en los estratos que componen el ecosistema 
forestal a nivel de predio, los valores de diversidad son relativamente menores a los obtenidos a 
nivel de la microcuenca en el ecosistema forestal por afectar con el proyecto (matorral desértico 
micrófilo). Esto nos lleva a concluir que la ejecución de la a.bra no pone en riesgo la biodiversidad 
del ecosistema, ya que existe una menor diversidad a nivel de predio que a nivel de microcuenca. 

· En base a los resultados de las. especies de flora, se concluyE? que · éstas .no se con:iprometen con 
el cambio de uso de suelo, sin embargo, en el estudió técnico justificativo, para mitigar el daño 
que· se ocasiona al ecosistema, se proponen · como. medidas de mitigación la- ejecució{l de un 
programa de rescate y reubicación de las espec.ies de vegetación que serán afectadas y el picado 
y dispersión de ramas y ramillas con la finalidad inducir la regeneración natural, así como evitar el 
uso de productos químicos y fuego para el desmonte, la delimitación de las zOnas pe trabajo para 
evitar· afectar al máximo posible otras áreas que no sea·n las destinadas a la ejecución del 
proyecto, y la remoción de la vegetación se realizárá de manera paulatina, para benefiCio de la 
flora, dando tiempo para r~alizar de manera más efectiva el rescate de las especies. 
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Para este factor, los resultados de los indicadores de diversidad que evidencian el estatus .en la 
unidad de análisis y sitio del proyecto se aprecia en.las siguientes tablas: 

Grupo Faunlstico: Mamíferos 

UnicW de Al1ilisls [Mic:rvcuenra) Área drl praym. laJSTI:) 

No.de 

indMdllo Allundll"!il . No.de Alluiidancia 
~ s Refilliv• VIR &pede individuos lelitlva VIR . 

. Sllhlitag115 audubor.i :.; 2Q.59" 19.90 Sy:V;fag11S auduba111"i 2 18.19 15113 

úpus~s :a llOJIB· 2!.DD l lmus catlinlaJs 4 36.36 35.35 

DiOodMIJS simular.s 14 20.59 2us -- -- -- -

Odocci~US ~micnus t!lMIÍCUS 7 10.29 10.56 -- -- -- -
Spmnopl111us spi:Osoma B !i.76 12.78 Spemraolihus spi:Oscma 4 36:36 39.06 

Chadodlpushispfdu1 4 5.89 7.63 ChattDdipus híspidus 1 !UJ9 9.76 

68 :oc 1DI) 11 !OC! 100 

H" = 1.67 H' = 1.26 

in = 1.79 ln = 1.39 

fquifDfitlldod =; O.!J3 Equñu~"vidad = 0.91 

Según el índice de Shannon, el ecosistema de la· microcuenca, presenta un índice de diversidad 
de 1.67 en mamíferos, resultando mayor que el del área sujeta a CUSTF el cual es 1.26. Así 
mismo, el ecosistema de la microcuenca presenta una equidad ·de 0.93 valor menor. al área objeto 
de· CUSTF de 0.91, esto nos indica que hay mayor riqueza en el ecosistema de la cuenca y que 
la distríbudón de individuos por es.pecie es ligeramente más homogénea en el área de CL!STF, y 
se puede afirmar que la presencia de especies dominantes es reducida. 

Con base en los ínc;iices de div.ersidad obtenidos en el cálculo para el grupo de mamíferos, · se · 
determina que· el ecosistema de la microcuenca es. más diverso que en el área de CUSTF. 

A partir de · los datos obtenidos en el muestreo, ~e determinó la riqueza específica en la 
microcuenca es de 6 especies de mamíferos, lo cual representa que la microcuenca . es más 
diversa y con menor equidad que la zona de CUSTF. 

En" el área del · proyecto la especie Spermophilus spilosoma fue la de mayor representativiqad, al 
ser una especie con un amplio rango de distribución, se. descarta comprometer su permanencia. 
Asimismo, dado que es una espeCie que utiliza oquedades en rocas o suelo como hábitat, las 
actividades de ahuyentamiento como a~tividad previa se centrarán en estos sitios a fin de evitar . 
interacción con la . misma. Como argumento . complementario para garantizar la permanencia de . 
esta especie, está el hecho de que en la región donde se ubica el proyecto no se reporta uso de · 
la misma, de tal manera que se descarta la posipilidad de practicar actividades de captura para 
cualquier fin. 

Chaefodípus híspídus es la especie que presentó el valor más bajo de abundancia- relativa y VIR 
tanto en el área de análisis de la microcuenca ·como. én el sitió del proyecto, podemos atribuir tal 
situación a la baja abundancia de· las ~species de flora de la cual depende su aliméfltaci<)n 
(cactáceas). Esta especie al iguar que la anterior demanda oquedades en rocas, troncos de 
árboles y suelo como hábitat, de tal manera que la primera actividad a realizarse para garantizar . 

· . .•. ·-.:. l!I _ - . . 
• ·ill . . . . . 

• 1 ·, •• 

• . r . 
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, su permanencia y evitar su afe.ctación, será el revisar estos sitios e implementar las actividades 
de rescate y reubicación en su caso. Para reducir la posibilidad que éstos organismos caigan 
accidentalmente en las cepas abiertas (a utiliz~rse en el hincado de las estructuras}, se-c9locarán 
g¡:¡rrochas al interior de dichas cepas a fin de favqrecer que salgan por sí solas o en su caso, 
proceder a su extracción y posterior liberación. 

Grupofaunístim: Aves 
Unidild de Aálisis {Mim.KaeneaJ Área del pruymo (WSTF} 

No.de Abilndantia No.de Abundancia 

E~ie individuos Relativa VIR Especie iruítviduos Reliltiva Wt 
Bir.eo :amairer.sis 13 !:!.55 B.55 Buteo j amairensis 2 5.71 5..26 
Cllthartes iiuro 2C 13-16 13.16. -- -- -- --
Chamdrit.'S wiis<il'i ia U! 11.~4 .1i:e4· -- --. -- - -
Zer;a•dtI asiatít:o 11 721! 7.14 Zenaidfl 11simict.1 5 ll..29 15.32: 
Georocr:yx califomianus 9 533 5.!B 

campepir;¡ californit:a 17 11.lS 11.lE Catrin81a dtwa:asii r. . 11.t.3 10.52 
Slalia m~cam1 3 L !l7 . u;1 -- -- --
0U1111~·11f armtus 12 7.!19 7.SS Corr;!lllcs atrotiJS 5 lA.29 . 15.32 
Carr!inatis r:rm:finalis 4 2-64 2.64 Carriinalis cardinalís 1 2.86 3.35 

Passerdomesticus 9 5.93 5.33 Pflsserttamestiws fj ·17_14 1723 
Quisr:afus mexiamus s 3 .. 29 3;2S Quiscail.'S me11irarfl,¡s 2 5.71 526 

CoMat rorax 12 7.S9 7:89" OIM.urcorox ]. - ·20.00 19.13 
C};anotl11.1s latirostris 3 1.57 1.37 l)'ariothus latirostris 1 us · 3.35 
Calli11etil:1 doualasii 13 e.ss B.55 -- -- -- --- -. PhriinlJIJt!'p/a. nitM.s . 5.71 Ph11inapepla nitt1u 3 l..97 Ll7 2 5.16 

iot a 1 152 i.::,: 1~~ To ta 35 l(liJ l :Hi 

. H'=l.55 . -- H"=l.12 
Lri =l.71 l n =1.3tJ --Er¡11itatfvidrJr1= 0.94 · EQUimtilri<.lad= 0.92 

En este grupo Passer domesticus y Corvux cor~x ·fueron las especies de mayór ·presencia en el 
sitio del proyecto, tanto en abundancia relativa, como en el valor de importancia relativo (VIR}. 
Para el caso de la primera tiene la categoría dé introducida, e incluso denominada invasora y que 
se ha adaptado f~vorablemente en esta zona, ·su · presencia no sólo se restringe a zonas con 
vegetación, sino que es bastante común encontrarla en los núcleos de población. En· cuanto a la 
segunda su ~ominancia obedece·' a que es común en esta zona del país. Estas· especies por lo 
general no registr_¡;in uso en la región, de tal forma que no existe posibilidad de interactuar con 

. ella o de fomentar actividades que impliquen aprovechamiento, por tanto, no se compromete su 
continuidad . · 

En ia microcuenca las especies que registraron rriayor abundancia relativa y varar de importancia 
relativa fueron las especies de aves Cathartes aura, Charadrius wilsonia y Callipepla califórnica. . 

En el. sitio del proyecto se encontraron como especies poco. representadas a Cardinalis cardinalis 
y Cyanothus latirostris . Para ambas, será necesario. mantener vigilancia constante en -los 
diferentes. frentes de trabajo, en ·1a primera porque es una especie utilizada comúnmente en el 
comercio com.o especie de ornato, para · el caso de la segunda por presentar valores bajos en la 

_ . unidad de análisis (microcuenca}. Además del ahuyeritamiento, dentro de las medidas a 
· implementar para garantizar la conservación -d~ ambas especies, está el buscar .y en su . caso 
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conservar, nidos activos, cuando sea el caso, se delimitará un perímetro ·prohibiendo é l paso 
hasta garantizar que estos estén totalmente inactivos. 

Según. el índice de Shannon, el ecosistema de la microcuenca presenta un índice de · diversidad · 
de 2,55 ·en aves, resultando mayor que er del área sujeta a cambio de uso de suelo el cual es 
2.12. 

Así mismo, el ecosistema de la cuenca presenta una equidad de 0.94 mayor valor que el área 
objeto de CUSTF de 0.92, esto indica que aun cuando hay. niás riqueza en el ecosistema de ·la 
IT)iCrocuenca que en el área objeto de CUSTF, la distribución" de individuos por especie es más 
homogénea para él área de la microcuenca, y se puede afirmar que la presencia de especies 
dominantes es redu.cida. · · · 

Con b.ase en los . índices de diversidad obtenidos en el cálculo para el grupo de Aves, ·se · 
determina que el ecosistema de la microcüehca ,presenta una mayor diversidad de fauna que el 
área propuesta para el ~USTF. 

A partir de los datos obtenidos en el· muestreo, se determinó una la riqueza · de 15 especies de 
aves presentes en la microcuenca, · resultando que la microcuenca es más diversa y con mayor 
equidac;j que la zona de CUSTF, la c;:ual presentó una riqueza de 1 O especies de aves. 

Grupo Faunístico: Reptiles y Anfibios --
Ulikd deAltilhis (l'lllicroc:uenm Áree del prl)feda (CUSTJ} 

~-.----

Na de Hw-+wa NO.de Abundnil -
&;;ecie litl.iduos lelitiN ... Especie illdMdillll RdltM VIII 

IJrosautus oma!us lí i4,67 14.67 Orosaurus cmatus 3 37,50 36.: 1 
Phrynasoma dougÍOS$fi 4 5.SS 5.33. f?hfJlnosoma doug:Ossii 1 .u.sn 15.89. ... 
CnemidophOllJS sanOOJe 12 16.oo 16.00 ~midophoiu¡sonome 4 50.00 ·sc.oo 
Bu/ObctmS ¿7 22.67 21..67 

.. 

~ iJigticaudus 19 25.33 25.33 
CJolalus IU~ 12 16.00 16.00 -

1 Tllla l 75 100 _oo Total 8 100 100 
~ 

ir =1.71 H' =G.97 
ln; f.Tg Ln= 1.10 

Equitatividad = O.P5 Equilati'isdad = 0.89 

De acuerdo al índice de Shannon, el ecosistema de la microcuenca presenta eri este grupo de 
reptiles y anfiQios un índice de diversidad de. 1.71, resultand.o mayor que el .del" área sujeta· a 
cambio·. de uso de .suelo el cual es de 0.97. Eo la niicrocuenca se presenta una equidad de 0.95 
valor mayor -al área objeto de CUSTF de .0.89, esto indica que hay mayor riqueza en el 
ecosistema de la microcuenca y que la distribuci<in de individuos por especie es más uniforme en . 
la microGuenca, se determinó la riqueza .de 6 especies en la microcuenca y 3 especies en el área . 
del proy~cto, I<;> c;ual representa que el área de.lá_microcuenca es más diversa. · · . · 

En el área del proyecto (CUSTF) la especie Cnémidophorus sonorae fue la de mayor abundancia 
relativa y VIR: Esta especie tiene la característica de presentar gran movilidad, a tal grado que eri 
algunas ·regiones del país la conoce·n localmente como córrelona. Este es un primer índicador 
para argumentar que su permanencia no se verá comprometida con el desarrollo del proyecto, 
pues la posibilidad de interactuar con ella es prácticamente nula. Pese a lo anterior, es una 
especie altamente susceptible a en.contrarias en l¡:¡s cepas abiertas (a utilizarse .en el hincado de 

• . '"' . . - .. 
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las estructuras), por tal razón se procederá igualmente a colocar garrochas (varas) al interior de 
dichas cepas a fin de favorecer que salgan por S,Í SOias O en Sl,I caso, proceder-a· SU eXtracción y 
posterior liberación. · · 

Para el caso de la.especie Phrynosoma douglassíi presenta.los valores más bajos·de abundancia 
relativa y VIR en el área del proyecto, pa~a garantizar su conservac.ión y la no afectación a la 
misma, se ej_ecutará como medid·a .de mitigación· el rescate y reubicación de la especies, ya· que 
ros registros señalan que es una especie muy utilizada como ornato. Además y como ya se ha 

. señalado anteriormente, el programa de supervisión ambiental considerará la vigilancia constante 
en los diferentes frentes de trabajo a fin de evitar .actividades de captura de estos organismos. 

Para la totalidad de los grupos faunísticos, los· v~lores del índice de diversidad muestran un valor 
mayor . en la unidad de análisis de la microcuehca, lo cual indica qué la riqueza específic~ y 
biodiversidad en la unidad de análisis de la microcuenca es mayor que en el área del proyecto. . . 

El proyecto contempla medidas de mitig.ación con la fi·naiidad de no poner en rjesgo . la 
permanencia de· la fauna silvestre ~n el ecosistema, al respecto se proponen las siguientes 
medidas de mitigación: . . . . 

_ Llevar a ·cabo un programa de protección y rescate de fauna silvestre (Ahuyentamiento y 
reubicación). En caso de ser necesar:io, reubicación de ejempla.res faunís.ticos de lento 
desplazamiento, así como nidos. · · 

_·Prohibir la colecta, caza, captura, consumo y comercialización de flora y fauna. 

_ Durante la construcción se colocarán barreras en las cepas que se abran y no deben 
quedar abiertas al término de cada jornada, o en su defecto se colocarán gar~ochas al 
interior de dichas cepas .a fin de favorecer qué salgan por sí solas las especies . que 
lleguen a caer dentro de. la cepa, o en su caso, proceder a su extracción y posterior 
liberación. · 

_ La remoción de la vegetación se ~ealizará de manera paulatina, en beneficio de la 
fauna, permitiendo el desplazamiento de )a fauna de lenta movilidad. - . · . 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en los expuestos por el promovente, esta 
autoridad · administrativa considera que se encuentra acreditada la. primera de las hipótesis 
normativas establ~cidas por el artículo 117 párrafo primero, . de la Ley Generat de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con. éstos ha . quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo d~I proyecto de. cambio .de uso de · suelo en terrenos forestales en cuestión,· no 
compromete la bi_odiversidad. 

· 2.- Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la.obligación. de demostrar 
que. no se provocará la erosión de los suelos,'se observó lo siguiente: · 

Del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 

Para desahogar el segundo criterio de excepción de "no generar erosión de los su~los'; se estimó 
la pérdida de suelos en tres momentos para la sµperficie forestal que ocupará la Línea de 
Transmisión (L T) El Fresnal-Agua Prieta: pérdida de suelo actual sin proyecto, pérdída de súelo 
con la eje.cución del cambio de. uso et.e suelo en terrenos forestales y suelo · retenido . con la 
implementación de obras de conservación: 

Pérdida de suelo actual sin proyecto. 

1!)~"<1" :s:::i'~...ti!li';UO l!J 
• ":' p ¡:: 
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Para lo.s predios donde se solicita el cambio de· uso de suelo en teffenos forestáles se obtuvo que 
actualmente ~e pierden 0.3597 ton/ha/año, es decir en la superficie que ocupa este tramo. (26. 77 
ha) se pierden 9.63tonlaño. · · 

Pérdid~ de suelo con/a ejecución del cambio de·ÚsOde suelo en terrenos forestales. 
. . - . ' .. ' : .. ~ . 

Posterior a Ja realizac;íón del cambio de usQ ·de suelo en terrenos forestales, se obtuvo un 
resultado de O. 5835 ton/ha/año, lo que equivale a· 15. 62 toneladas al año en las 26. 77 hectáreas 
por intervenir. Se a precia entre estos valores -una· diferencia 6.0 toneladas en las 26. 77 hectáreas 
que representa el incremento de suelo q1J1.e se pérderiá:. posterior aJ cambio de uso ·de suelo en 
terrenos fqrestales y que deberá ser controlado con las obras de conservación propuestas. En . 
términos gen~rales se observa una .tasa .de erosión baja, condición motivada por la orografía del 
lugar, debido a que .dominan terrenos con pendientes ligeras, menores al 3%. 

Al rea[izar un análisis de la cantidad de suelo .. que se pierde en la zona de cambio de uso · de · 
suelo actualmente y la que se perdería cOri. la ej~cución del cambio de suelo de suelo se tiene lo 
siguiente: 

Panonn.:t de l;i er()síon del SiJefos con l.:1 e}ecu .íon del proyec to_ 
Areas sujetas 

a CUSlF 
Su cie 26. T1 ha 

Péfdida de suélo sin 
. CUSlf rr oolaño 

9.63 . 

Péfdida de suelo con 
CUSJF on/.00 

15.62 

lncremaato -
on/año 
6.0 

La ejecución del cambio de uso de suelo ·implicaría un incremento en la cantidad de suelo que se · 
pierde ·por erosión, se estima un aumento de ·s-..o t~neladas anuales. 

Cantidad de ·suelo rete"nida por las obras de co~servaqión de suelos que se implementarán coma 
medidas de mitigación. · 

Los resultados de la pérdida de suelo con. y sin proyecto señalan un incremento· con ei cambio de 
uso de· suelo en terrenos forestales . de 6.02 toneladas en las 26.77 hectáreas a. intervenir, por lo 
que se propone de la realización- de las 20 obras de conservación de suelos (15 prácticas 
vegetativas con un potencial de retención de 19.20 toneladas y 5 presas de llantas que retendrán 
1 O toneladas) que en conjunto pueden retenec 29.20 toneladas de suelos, cantidad que supera 
las ton·eladas a mitigar, por lo que puede aseverarse que no se provocará mayor erosión a la que 
act1.,1almente se presenta en esta área . . Con las· medidas propuestas se estaría dando atención 
plena al precepto de excepción que refiere ·a no generar la erosión del suelo, por lo que con las 
medidas propuestsa se estaría atendiendo por mucho esta cantidad de suelo retenido. 

Por lo anterior, con base en los . ra:z:onamientos expresados por el promovente y las 
consideraciones arriba expresadas.. estéf autoridad . ¡:;¡dministrativa considera que se en~uentra 
acreditada la· segunda de las hipótesis. normativas establecidas por el artículo 117, párrafo 
primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a que con ~stos ha 
quedado técnicamente demostrac::lo que cori el .desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo · 
en cue-stión, no ae provocará la erosión de los .s.uelos. 

3.-Por lo que corresponde al tercero de 'los. supu~stos arriba referidos., relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro · de la calidad del agua o la disminución en su 
captación, se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo se desprende. lo siguiente: 
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A fin de· dar cumplimiento al tercer criterio de .exqepción señalado en el artículo 117 de la . Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable se . realizó el cálculo de la infiltración en .Jos predios 
sujetos a· cambio de uso de sUelo en terrenos fOrestales en tres momentos: sir¡ proyecto, con 
proyecto y después de la implementación de las medidas de mitigación. 

Infiltración sin proyecto 

Bajo lás condiciones actuales del área, se estimó un potencial de infiltración de 65,894.52 
m3/26. 77 ha/ año, esto es, 2,461 ;5061 m3/ha/año .. 

lnfiltraéión posterior a la ejecución del cambio de ~~o de suelo en terrenos forestales: 

Considerando que ya se ha realizado la remoción de la vegetación forestal en la superficie 
solicitada para el cambio de uso de suelo en ·terrenos forestales se estimó un potencial de 
infiltración de 57,800.13 m3

, que es igual a 2, 159.1382 m3/ha/año. 

Al realiza~ ·la· operación de lo que actualmente se infiltra y lo que se infiltraría posterior al cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, se estimó una disminución de 8,094.98 m3 en las 26.77 

· hectáreas por intervenir, esta cantidad es la que deberá mitigarse con la implementación d.e las 
medidas propuestas. · 

Medidas ·de mitigación propuestas para mitigar ·el déficit de agua que pudiera presentarse por la 
ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales: · 

. . 
_ 15 practicas vegetativas, tal actividad consiste en el manejo de. biomasa (arbolado 
derribado por la apertura de la brecha para maniobra y patrullaje}, dentro del derecho · de 
vía para 'formar una barrera protectora o estabilizadora luego de efectuado el cambio de 

.. uso de suelo en terrenos forestales. 

_ 5 presas de llantas. 

_ . Establecimiento de vegetación herbácea,· dispersión de semillas de gramíneas· nativas 
en áreas desprovistas de vegetación sobre el derecho de vía a fin de evitar el arrastre ·de 
süelo, reduzcan la escorrentía y favorezcan la infiltración en el área de afectación 
permanente para maniobra y patrullaje, hasta .alcanzar una cobertura mayor a . 75% de 
zacate y herbáceas, con lo cual de acuerdo a las estimaciones presentadas en el estudio 
técnico justificativo alcanza los·vol.úmenes de infiltración que se indica en seguida. 

Infiltración posterior a la implementación de medidas de mitigación 

El potencial de infiltración con la ejecución de Jas medídas de mitigación. propuestas después de 
realizado el cambio de uso de suelo en terrenos .forestales es de 8,426.5 m3- de agua, lo cual 
rebasa la cantidad de agua infiltrada que dismihuiría por la remoción ·de la vegetación en las 
26. 77 ·hectáreas por intervenir, mitigando de esta manera los 8,094.98 m3 de agua que ·se 
dejarí~n de infiltrar con la aplicación de las medidas de mitigación propuestas,. se aprecia un 
excedente de 331 :52 m3, por lo que puede aseverarse que i•no se disminuye la capacidad de 
captación de agua" con lo que se d.a cumplimiento al tercer precepto de excepción señalado en el 
artículo 117 de la LGDFS. . . . . 

· Calidad de Agua 

-f-.· a) Condiciones actuales . 

I!) '' .. . '"'· l!I 
. ¡~. \!11 

·IR . - ... 
, .. 

. . - ~ ~ 
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De acuerdo a los datos de la CONAGUA-CEA Sonora (2008), la zona donde se ubica el proyec.to 
presenta un grado de contaminación medio debido a que eri varias secciones de los cuerpos de 
agua se registran descargas de agua residuales por lo que la calidad del agua no se considera 
como fuente de abastecimiento para uso y consumo humano. 

b) Nivel de afectación o interacción del proyecto .cQn la calidad del agua. 

Por las características y naturaleza del proyecto, ·no se emplearán sustancias químicas tóxicas en 
ninguna activ.idad que comprometa los estadós físicos, químicos o biológicos que presenta 
actualmente el agua en el área del proyecto. · 

La. calidad del. agua no se verá afectada debido .a que · el ,promovente plantea · 1as siguientes 
medidas: Se colocarán sanitarios móviles para los trabajadores con mantenjmiEmto continuo, se 
colocarán bo1es para la disposición· temporal .de los desechos orgánicos e inorgánicos para su 
posterior traslado a los basureros o rellenos sanitarios que cuenten con autorización como sitios 
de disposición final, se llevará a cabo un · pr~grama de mantenimi.ento de la maquinaria por el . 
tiempo que dur~ la obra, el cúal se realizará fuera del área del proyecto y para eliminar la 
vegetación del sitio no se usarán productos químiC?os que pudieran contaminar el. agua. 

Con base eri el análisis de la información técnica· proporcionada por el promovente y en la visita 
técnica realizada por personal de la Delegación Federa.1 de la SEMARNAT en el estado de 
Sonora, se ha encontrado que el proyecto no · pasa · por ningún . cuerpo ·de agua . perenne : o 
permanente que pudiera alterarse su . calidad o interrumpir su cauce y captación, por lo se 
considera que el proyecto no afectará cuerpos de agua permanente. En 10 que respecta a la 
alteración de ·1a cal.idad del agua pluvial que precipita en la superficie que se someterá al cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, se ha encontrado que los residuos sanitarios y · sólidos 
generados por los trabajadores y maquinaria durante la remoción de la vegetación forestal serán · 
levantados en· el sitio una vez realizado et ·carnbip de uso de suelo en terrenos forestales y en lo 
que. respecta la captac!ón, el promovente determinó que la revegetación que se ejecutará una vez 
realizada la remoción de la vegetación esperando una cobertura mayor al 75% con la que se 
estima se recuperará la infiltración registrada antes de realizar el proyecto. 

Por lo anterior; con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa 
estima · que se encuentra acreditada la tercera de Jas hipótesis normativa.s que estab.lece el 
articulo 117, ·párrafo primero, de la LGDFS, en cuanto que con éstos ha quedado técnicamente 
demostrado que el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en cuestíón, no se 
provo~ará el deterioro de la calidad del agua 0·1a disminución en su captación. 

4.- Por lo que· oorresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que los. usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a 
largo plazo, se observó lo siguiente: . 

Del estudio técnico justificativo, se desprende lo _siguiente: 

Para lbs argumentos que muestran que el nuevo uso propuesto es más productivo a largo plazo, 
a continuación se hace Un análisis de las · e·stimaciones realizadas de los recursos biológicos 
forestales presentes en el área de proyecto, así como de los beneficios que proporcionará la 
Línea de Transmisión (LT) El Fresnal-Agua Prieta, Sonora en sus diferentes etapas. . . - . . . 

Desde el punto de vis(a económico, la construceión de la obra generará beneficios no sólo en el 
ámbito local, sino también en el regional, algunos argumentos socioeconómicos referentes a la 
viabilidad de la obra se presentan en la siguiente tabla . 

• ~ . 
. . 

. 
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CGltdiciones socioecollómicas 
c:onside~ el uso aal dll suelo 
La Olilj'Or parte de tas ac:IR!des. 

· proéudf.a5 del muni~ío se coocerilríll 
en el sector searidario i terciario, la 
industría delalransformaOón. 

Creciniento de la infraestructura de 
dísflillooón para cutlir fa demmda 
actual 1 Mura en el col1o plazo. 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/712/4204/15 

BITÁCORA: 09/DS-0.252/07/15 

CondiciDlles socioeconÓllitaS Beneficio AlcUat 
considerando el nuevo no del suelo 
Cu:irir la demaida que requieren ~ Directo Regional 
acli'.idades de todos ·loS sectores 
·produQí'JOS, esp_ecialmente fil serumblio 
y terciario. a fin de incrementar la 1 
invers!Qñ y el. desafTolo eallÓl'lia> del -
municipio. · . 
l.lejorarrienlo de ta lnli'aeslruclllra en el Directo Regional)' 
sector llhicm.co y i:or consigliente nacion.al 
optimizad6n del ser.ido eléctico. 
mere mento- en la capacidad de 
clislril:udón de energía, posihiitando con 
ello la cobertura de la demanda elédrica 
a nr.'el1e{lional. 

Con · la realización del proyecto se contribuirá. de manera indirecta . la ·operación .de planes 
regionales, y aunque los beneficios se obtendrán a largo plazo, formará parte de la actiVidad 
económica de la región; ya que de acuerdo a. los datos .del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), el municipio de Agua prieta presenta un. grado de marginación "alto'~ · 

Con la fínalidad ·de establecer un comparativo entre los costos que se ocasionarán al realiz.ar el 
cambio de· uso de suelo en terrenos forestales por el desarrollo de la obra con los benefiCios que 

. se obtendrán en la etapa operativa de la misma, a continuación se realizan estimaciones de los 
bienes y servicios _ambientales que actualmente brinda e/ecosistema en la región. 

La estimación de los recursos biológicos del ecosistema se realizó sobre cuatro coñceptos:· 

· _ Recursos biológicos forestales maderables 
_ Recursos biológicos forestales no maderables . 

Fauna 
Servicios ambientales 

Valoración · económ;ca de los recursos biológicos forestales a intervenir por el cambio de uso de 
. suelo en terrenos forestales: 

R8Qlfsos tiológicos f01estates Gantidadquese<á Valor esimado ($) 
inlervenida -

7ac1eracles 534.29 m3 r.ta 737,578.91 
No maderables Tierra de monte . 214.151oneladas 164,413.66 

otros =1>4 inclvimios 5791!:.00 
Fauna · · 42 IHMruos 21550.00 
Ser¡icios ambieriales Hidrológicos 26.77ha 588..940.00 

· Capturadecar!lono 26.77ha 59,898.93 
Consemción delaBiodiversldad · 26.77ha 294470.00 

· Total 1.510.397.57 

La estimación económica para los recursos biÓlógicos forestales localizados en- los terrenos que 
serán intervenidos por el cambio de uso de suel'o en terrenos forestales arroja un monto total de 
$ 1, 570,397.57 (Un millón quinientos setenta mil trescientos noventa y siete pesos con 5711'00 

Av. Progreso N' 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegac!ón Coyoacán, México, D.F., C.P. 04100, www.semamat.gob.mx 

Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 94.35 69; dggfs@semarnat.gob.mx 
23d•38 . 



M.N.). 

SUBSECR,ETARÍA DE GESTÍÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE S.UELOS 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/712i4204/15 . 

BITÁCORA: 09/DS-0252/07/15 

Determinación del Costo-Beneficio 

La viabilidad .económica del proyecto está basada en el análisis de rentabilidad que durante la 
etapa de planeación del crecimiento de las redes de transmisión se realiza, en éste se . cuantifican 
los_ beneficios del proyecto con el objeto de garantizar que la inversión tenga una rentabilidad tal, 
que al. menos la relación Beneficio/Costo (B/C) mayor a uno y una Tasa Interna de Retorno · 
(TIR} superior a la de descuento. Una vez re~lizado el análisis se obtuvieron los sigUientes 
indicadores económico~ a 30 años (periodo estima~o de vida útil del proyecto): 

Indicadores c c anor?"m.:os dr:ol proyl!cto 
lndica.dor Valor <Miles de$) 

V .1lor presente ni.Oteo CVPN) 74759.7ti 

e: enc:ficio /é: o~o 2.0 
TIR C 7.;} 2 1.86 

Como "se obsenia, la relación B/C obtuvo un valor. mayor a la unidad, en tanto que la TIR también 
presenta un .valor mayor a la tasa de descuento .. En la Tabla siguiente se presenta el desglose 
del análisis de rentabilidad del proyecto. 

1 ndicadores económicos del proyecto para 1 • .m periodo de 30 años 

Ano Beneficies Costes. B~nefictDS · Cnsto ' Flup Netu Vt'N B/C IR 
Anuafizados An1.t111iz.a:!os Ae1,1mulados Acumula.:fc 

a a 20GDO 2iJ 000 -20000 

1 59253 . 200 472.36 20159.44 .392.53 -19649.53 0.03 O.OD 

2 592.53 2CJO . 894.12· 20301.79 392.53 -19336.60 0.05 CJ.00 

3 592.!3 200 1270.68 2a4fB.90 392.53 -19~7.21 a.01 0'.0D 

4 592.53 200 · 1606.90 20542.3~ 392.53 -18807.75 tJ.D9· 0.00 

5 592.53 200 1 9CJ7.~ 20M3.71 392.~ -18'85..02 . 0.10 0.00 
6 . ~2..53 200 217!112 20 734.18 392.53 -18386.15 0.12 0.00 

7 592.53 2rRJ 2414.'.44 2iJ 814.96 392..53 -18208.59 0.13 O.DO ,....-- 592.53 200 2"628.11 20887.0B 392.~3 ~.05 0.14. a.oo 
9 - 592.53 2CJIJ i·B18.B9 20951.47 39253 -17908.50 0..1.5 0.00 

10 592.53 200 2 989.23 21 008.97 392..53 -17782..12 0.16 CJ.00 

11 1724.82 615.69 3431.9.5 21167.0D 1109.13 -17~3.27 0.18 ' rJ.00 

12 9 003.60 3287.92 .5 495.34 2:1 924..51 5 113..EB -15996.20 0.28 O.tJiJ 

13· 16 719.11 6 12CJ.49 8916.40 23172.88 10'98.62 -13567.27 0.42 · íHXJ 
14 24897.54 9123.lJ!l . 13465.P9 24839.62 15 n4.~ -10;1J!J.48 0.59 CJ.00 

15 33 !#.i,59 12 J:>5.,67 ~a 9.W.,55 a; M5.~4 2' 261,02 -ii~5,"7 iJTl : IJ,00 

• 
- . . 

• ·oA . . - .. 
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Año Beneficios 
· Anualizado 

s 
16 42. 755.9a 
17 524!5,S2 
18 ;2 a2•,r1 
19 n ~·:.JO 
2íJ . 65 2~"'!,ll 
21 fJI 664,91 
22· • 110 700_.íO 
23 ·24 5"'7)~ 
24 'J~·"63,73 

25 ~ 54 6-5!!,f .t 
2E T 'ilS.46 
27 'BE :.S9,47 
28 2)7 ~.'3 
29 lZ) 2!:3,14 
30 225-233:4 

SUBSECRETARÍA DE GEST_IÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Costos 
' 

Beneficíos Costo 
Anualiza::!o Acumula:fcs kCUmula:f 

s ·º 
15 619)1) 25 '"7,7' ~ ~3il.54 

19 255,34 31 ~4,35 · 3• 534,50 
23 045.~ ~ L86.3t 34 310,29 
27 004,00 4SK~.~ . 3! 115,gj 

31 323,'2 :4 !~7.J& M) 0"5.1& 
.l!> 837,l!O 6.2 ~"<E.35 . 42 ~7?}t 
40 ·~,.35 r 016 .. 6~ 45 974,42 
45 ó:G.04 79 Loo,·s. 483114,9& 
51 073.0!l 87 M:.S,23 • 51 ~.¡'6 
!15 m}7 95 5~J.61 · . 54 911,02 
&1~·u2 10:3 ... :,23 5! 916,6' 

e.~ 214,57 ·~· ! ' 2,24 ·tlJ ~.'4}4 

76<XE.~S w~ 253.67 6-; ~!\· •1 ' -""""' ... ... 
82~3.U · ·20 713,49 ~;4·s.2ó 

:.i 6~3.44 · ··33 4l?.s· ~ l.&137 

Oficio Nº SGPA/DGGFSn12/4204/15 

BITÁCORA: 09/DS-0252/07.115 

flujo Neta VPrt BlC TIR 

27 076,&S -2035,35 0.93 CJ.00 

33 241,28 2~3,02 . 1.08 .14.61 
-

j~ 715.7fJ 7975;-45 1.22 16.35 

. 45 TJ2,3' · ~ 337.~~ 1.:!4 . 1.7.50 

. 54 094,45 1~ <m,51 1.45 18.2!f 

. 5· 827,1\ 24 723,2t ! . 1.54 15.85 

70 076,74 Ji) 514,53 1.62 1.9.24 

7S 521)5 ~.3'.ID.~ .U9 t9.53 

!! 000;63 42 134,19 1)'5 19.75 

~7 9t6,07 ,, &~l.93 · 1.81 · 19.91 

·oe 331,04 53 583,57 1.86 2C.17 . 

. • 1 ~ 370,90 5~ ~a·,30 1.9Q 20.72 

13· 073,16 ~669,2! 1.94 . 21 .18. 

~425~.~ 701m,08 1.97 2Ho 

•425gg,t;~ ' 74 759,76 "2.00 21.BC 
.. - . . ..... 

Fuente: Comisicn Federal de Electncidad !:X. Cr..-isll'.ln de Distribucu::n Sureste.Zona Hl,layapan 

Como se puede observar al graficar la información· (Grafica siguiente), a. p_artir del año 17 los 
beneficios del proyecto se presentan por encima ·de los costos, lo que directamente evidencia que 
el nuevo uso que se dará a los terrenos para tos cuales se solicita CUSTF será más productivo 
en el !argo plazo, pues a partir de ese periodo, los beneficios se potencializan. 

Gráfica. Costo-peneficio del proyecto en el periodo de 30 años 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROJECCIÓN_AMBIENTAL 
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Oficio Nº SGPA/DGGFS/712/4204/15 

BITÁCORA: 09fDS-0252/07/15 

Monto del recurso que se generará en la zona po·r. ta construcción de la obra 

Como se ha demostrado con la información anterior, · el nuevo uso de suelo. propuesto. es más 
rentable que el actual en el largo plazo, pues la relación costo-beneficio se invierte a partir del 
año 17. · 

Lo que aquí se incluye son los beneficios de-la obra en el corto plazo, que basicamente refiere. a 
la etapa en que se da el proceso de construcción. No se olvide que la derrama. económica que 
derivará se pretende ocurra en la zona, contri~uyendo a la economía, tanto de la población local, 
como regional. · 

Dentro de ·los beneficios concebidos para la etapa constructiva están los directos que 
básicamente refieren a la generación. de empleos para el proceso constructivo, así como, de la 
adquisición de herramientas e insumos necesarios para el establecimiento de la obra. 

Estimado de las necesidades oe bienes y servicios requeridos por el personal, vehículos y 
eauioos necesarios durante la construcción de la L T. 

Oerram11 eét>nómica enerada r fa construcción de fa obra 
Insumo/servicio Periodo meses Costo total $ 

Hosw.1.~".e ·12 58 400 . ..') 
2 2138 4 :C 

. 
L 

Iota 

Se obtuvo un costo total, como beneficio directo en el corto plazo por la contratación de personal 
y por 1.a adquisición de materiales, insumos y servicios para el establecimiento de la obra, de $ 3 · 
078 000.00 (Tres millones setenta y ocho mil peso~· oo1100 M.N). . · 

Al hacer la relación entre los beneficios que generan los recursos biológicos forestales que serán 
intervenidos por la ejecución del CUSTF por la construcción de la "L T El Fresnal-Agua Prieta", se 
observa que la inversión y derrama económica generada por la adquisición de . insumos · y 
serviciqs durante la construcción .del proyecto superan a los primeros (Tabla siguiente). Cabe 
aclarar que el monto de los beneficios generados son para el corto plazo (12 meses tiempo que 
dura el proceso constructivo) y que una vez construida la Línea Eléctrica se generará · 1a 
diversificación de las fuentes de empleo, habrá ·inversión en la región, así como, crecimiento de 
infraes.tructura para la salud, educación v comercio. · 

Relación costo-beneficio en el corto plazo por la cons~~ucción de la LT . ....:..._ 

Concepto Monto($) 
Costos de los recursos biológicos forestales 1 570 397 .57 . 
Beneficios directos generados por la construcción de la obra 3078000.00 

.• 

Exc;edente de los beneficio sobre los costos generados 1507602.43 

Debe considerarse que al mejorar el servicio eléctrico en la zona, se amplían las posibilidades de 

.
. ·. ¡j. _ di~tersi1ficadr ta1s act~~idades productivas redl.icier¡do ·la presión que actualmente sufren los recursos 
~ ·na ura es e a reg1on. 
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Debido a .qu~ et proyecto se locáliza en una región donde se concentra una población alta y el 
áecimiento demográfico va en ·aumento, que requiere .del establecimiento de infraestructura 

. eléctrica que cubra la demanda actual y .futura. De tal manera, que la construcción del Proyecto 
constituye una oportunidad para contribuir a mejorar la calidad de vida de la población, así como 
a facilitar su desarrollo social y económico. 

Por lo . que se concluye, que económicamente· se mejoraría las condiciones de vida de /as 
localidades cercanas al proyecto. 

Justificación social· 

Para desahogar este punto, a continuación se hace una breve descripción de la población, 
fenómeno migratorio y calidad de vida en la región a fin de evidenciar que la implementación del 

· proyecto, contribuye a mejorar d~ manera local y temporal la condición soci~I de la localidad: 

Población 

La población actual del municipio de Agua Prieta; de acuerdo con los datos del censo ·de 
población y vivienda del 2010 es de 79, 138 habitante~. La tasa de crecimiento pof!lacional en los 
últimos 30 años ha ido incrementándose de 3.2 a 6.6%, lo cual lo cual encuentra su origen en la 
consolidación de_ esta ciudad como centro manufacturero y de servicios en la región· noreste del 
Estado. 

· Población económicamente activa. 

El proyecto se encuentra dentro de la zona glfoec9npmica norte de México zona .Económica A y 
las principales actividades que se realizan en. ·la región son, por sectores productivos: sector 
primario: agricultura, y ganadería; sector secundario: minería e industria de la transformaCión; 
sector terciario, servicios gubernamentales y turismo: 

Municipio Agua Pri.eta 
PEA 23353 -'Actividad % 
Artesanos y obreros 18.7 
Oficinistas 7_2 
Comerciantes y dependiei;rtes 9_5 " 

Operadores de transportes 3 _3 
Ayudantes ~· similares 3.8 -Operadores de maquinaria fija 21 .3 
Trabajf,ldor~s agropecuarios 7_3 
Técnicos 3-4 
Trabajado.res en servicios públicos 4.6 
Trabajadores de ra educación 2 _3 
Insp~ctcres y supervisores. 5.5 -
Protección y viyifancia · 2.5 ,_ 
Profesiomiles 2 .6 
Funcionarios y directivos 1.6 
Trabajadores domésticos· 1.0 
Trabajadores del arte 1.3 
Trabajadores ambulantes 1.0 
No especificado 3.1" 

'. l!lf .. !.ll• [!J 

• :t ....... 

• ·'51 . . ... 
' . 

!!! ~~ !.fil~-~: ~~ ii:l. ilf 
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Toman,do como ·referencia las definiciones conteriidas en el glosario de Jos Tabulados Básicos 
Sonora del . Censo General de Población .y Vivie,nda, el 48.2% de Ja población económicamente · 
activa está ocupada er¡ el sector secundario (manufactura), seguida del sector terciaria (servicios) 
y por último se ocupan en las actividades agropecuarias. /Esta situación ha sido motivada 
principalmente por el crecimiento del sector industrial y, específicamente por la instalación de 
empresas maqui/adoras de exportación, las cuales hoy· en día· ocupan a más de 11 000 obreros 
que representan poco más del 48%:de la.población ocupada total. · 

Sector % 
1 
Pñmario . 7.50 
Secundario. 48.20 
Terciario 39.80 

1 No especificado 4.50 
. TOTAL 100.00 

Índice de calidad de vida 

Calidad de vida, es un concepto utilizadp para evaluar el bienestar social general de individuos y 
sociedades por si .. Los ·indicadores de ca/fd~d· de. vida incluyen no solo elementos de· riqueza y 
empleo ·sino ·también de ambiente físico y arquitectónico, salud física y mental, educación, 
recreación y pertenencia. · · 

Un indicador comúnmente usado para medir la calidad eje vida . es el fndice de Desarrollo 'Humano 
(IDH), establecido por las Naciones Unid;;Js para medir el grado de desarrollo de los países · a 
través del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrolló (PNUD), cuyo cálculo se realiza a 
partir de tas variables: · 

1. La capacidad de gozar de vida larga y saludable, medida a través de Ja esperanza de 
vida al nacer. · 

2. La capacidad de adquirir conoCimientc;Js, medida mediante una combinación del grado 
de a1fabetismo· de los adultos · y ·el nivel de asistencia escolar conjunto de niños,. 
adolescentes y jóvenes (de 6 a.24años). · 

· 3. La capacidad de contar con el acceso a lqs . recursos que permitan disfrutar de un ni~el 
:de ·vida digna y decorosa, medida por el PIB per cápita ajustado al poder adquisitivo del 
dólar en los Estados Unidos .. · · 

Los tres componentes varían entre O y 1, así como su promedio (el IDH). Un valor de 1 
. establee~ Ja meta o el valor máximo po.sible. en esta materia. 

El municipio de. Agua Prieta, presenta un IDH de 0.830 teniendo un grado de desarrollo 
humano Alto. · · · 

~ 

• 
- . . 

. • ·oll 
. . . . .. . . . 

1 • ' .. . . 

La información disponible también revela la existencia de un estrech9 vfnculo entre ·et 
.producto generado por la . economfa municipal y el grado de desarrollo humano. Este 
vinculq esta forjado por las políticas económicas y sociales, las cuales· determinan el grado 
de eficiencia con el que se logra transformar el producto y los ingresos económicos en 
desarrollo humano, capacidades y bienestar. Es decir, el fndice de PIB per cápita; ·da 1..fna 
visión aproximada de la calidad de vida de la población. . . . - . . . 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN A"'1BIENTAL 
DIRECCióN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPA/DGGFSn12/4204/15 
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El municipio proporciona a sus pobladores el servicio de agua potable en la· c..abecera 
municipal, así como también en el f!]jido Agua Prieta; con respecto al drenaje y 
alcantarillado, la demanda está cubierta ·en la cabecera municipal, incluyendo las colonias 
populares, contándose con canales para controlar las-aguas pluviales. La energía eléctrica 
se proporciona a la población total del municipio. Asimismo, existe equipo suficiente para 
garantizar la seguridad pública. · · · · 

_ Agua Potable 

El servicio de agua potable beneficia a· qO 297 habitantes representando una cobertura del 
97.3 por ciento de la población total del Municipio. 

'Alcantarillado 

Este servicio tiene una cobertura del 65.2' por ciento. ele la población, beneficiándose a 40 
379 habitan'tes. 

El eCtrificaoión 

El servicio de electrificación tiene una cobertura .del 93.2 por ciento, beneficiando a 57, 707 
habitantes: Se requiere ampliar la red .en .el medio rural, ya que ninguna localidad rural 
cuenta con éste servicio básico. · · · 

En el .caso del municipio de Agua Prieta, la calídad de vida de los habitantes se encuentra en ·un 
nivel Alto, no obstante existen localidades del . municipio r¡ue presentan niveles de altos de 
marg;nación, por lo que se hace necesario la creación · de infraestructura electrica para el 
desarrollo de nutwas fuentes de ingreso y fortalecer la existente (sectores secundario y terciario) 
y que permitan a la sociedad mejorar .su calidad de vida y se fomente la inversión en salud, 
educación y servicios que conlleven a incrementar el nivel de vida de la población al ampliar las 

· · · oportunidades de empleo, acceso a servicios, aµmento en los ingresos. 

Una vez analizados tanto los elementos bi~tico~ •. abióticos y socioeconómicos del. área del 
proyecto . podemos concluir que con la construcción . de la Linea de Transmisión "(L T) El 
Fresnal-Agua Prieta , se pretende, dotar energía eléctrica a la población que se encuentra 
rezagada · en las localidades cercanas a la ciudad de Agua Prieta y fortalecerlo en la ciudad 
debido al crecimier.ito poblacional e industrial que se presenta como una con$tante al encontrarse 
en una región fro.nteriza. · 

Asimismo,·· la implementacion de la Línea de Transmisión. (L T) El Fresnal-AgUa Prieta, busca 
brindar un servició eficiente y de calidad y a través de él mejorar el desarrollo económico de la 

· región a mediano y largo plazo· al diversificar las act.ividades productiv.as en la .región (sector 
secundario y terciario. Esto aunado a los beneficios sociales derivados del reforzamiento y mejora 
del servicio eléctrico, hacen que la operación del proyecto logre un grado alto de ·sustentabilidad, 
aumentando las oportunidades de trabajo y· m~jorando los servicios públicos · (médicos, 
educativos, alumbrado, seguridad, entre otros)~ además de propiciar la inversión de diferentes 
sectores económicos. · 

Con vista en las. manifestaciones · proporcionadas· por el promovente de las que se desprende los 
beneficios · que traerá el desarrolio ·.del proyecto en comento a la región, garantizando un 
suministro confiable de energía eléctrica con calidad y continuidad. Durante las etapas de 
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construcción y operación se crearán empleos. directos e indirectos generando una derrama 
económica de importancia en la región, propi~iando nuevas oportunidades de crecimiento en la 
economí~ y desarrollo de la región, con lo que se demuestra que el desarrollo del proyecto es 
más rentable que el uso actual del suelo. . · · 

Con . base en las consideraciones arri_ba expresadas, esta autoridad administrativa estim~ que se 
encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117, párrafo primero, 
de. la LGDFS, en cuanto que con éstas ha. quedado técnicamente demostrado que el uso 
alternativo del suelo que se propone es más productivo a largo plazo. 

v. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 117, párrafos segundo y te.rcero; de la LGDFS, esta autoridad administrativa se 
abocó al estudio d.e .la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo · 
siguiente: · - . · · . . · · .. 

El artículo 1 Ú , párrafos, segundo y tercero, estable·cen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos · forestales, la autoridad. deberá dar 
respuesta _debidamente fundada y _motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del. Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de camb.io de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20. años, a menos que se acredite fehacientemente a la Secretaría que · el 
ecosistema . se . .,ha regenerado totalmente; med/ante los mecanismos que para tal efecto se 
establezcan en el regla1J7ento correspondiente. . 

Respecto al párrafo segundo de) artículo citado, relativo a la obligación de. esta autoridad de 
otorgar respuesta debidamente funda9a y motivada a las respuestas y observaciones planteadas 
por los miembros del Comité del Comité. Técnico para Cambio de Uso de Suelo y 
Aprovechamientos . Forestales del Consejo Estatal Forestal del estado de Sonora, emitió opinión 
positiva, sin observaciones respeeto· a la solicitud .de autorizacipon de cambio de uso de suelo en 
t~rrenos forestales para el proyecto denominado Línea de Transmisión (L T) E;/ Fresnal-Agua 
Prieta y tal como fue señalado en el resultandp ·IV de esta resolución, no habiendo propuestas ni . 
observaciones a los que haya que dar respu~sta debidamente fundada y motivado, conforme .· 
señala el segundo párrafo del .artículo 117 de la L~y General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se .advierte que la misma no es. aplicable al 
presente caso, en virtud de que no se observó que el predio· en cuestión hubiere sido incendiado, 
tal y como se desprende del informe de la vis.ita técnica realizada en el sitio del proyecto, en la 
que se constató que No se observa_ron vestigi~ de incendios forestales. 

v1. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad le impone lo dispuesto por el ·artículo 
117, párrafo cuarto, de la LGDFS, consistente·en que las autorizaciones que se emitan deberán · 
integrar un programa de rescate y reubicaeión d~ · 1as especies de vegetación forestal afectadas y .· 
su . adaptación al nuevo hábitat, así como -atender lo que dispongan ·1os programas de 
ordenamiento ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, derivado de la revisió.n del expediente del proyecto que nos 
ocupa se encontró lo siguiente: · · 

Programa de rescate y reubicación . . 

Al respecto, y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el promovente 

• 
- . . 

·• ·tll . . - .. 
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manifiesta que se llevará a cabo un programa de rescate y reubicación de flora -silvestre , con 
base a los datos especificados que se establecen en el artículo 123 Bis del Reglamento. de la l,.ey 
General _de Desarrollo Forestal Sustentable, ·el . cual fue publicado en el -Diario Oficial de la 
Federación el día 24 de Febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo." 

Progr~ma de orden_amiento ecológico territorial. · 

Con relación a -la atención de lo. que dispongan los Programas de Ordenamiento Ecológico 
correspondientes, el estado de Sonora no cuenta con un Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional decretado, por lo que no es aplicable lo señalado eh el párrafo cuarto del artículo citado. 

Asimismo, el área del proyecto no se ubica er.i alguna Región Terrestre. Prioritaria: .ni en alguna 
Región Hidrológica Prioritaria, el área del proyecto se- ubica dentro de Área de Importancia para la 
Conservación de las Aves (AICA) "Sistema de Sierras de la Sierra Maqre Occidental", en la cual 
no se encontraron lineamientos o restricciones de carácter ecológico aplicables y/o vinculantes 
con el desarrollo del proyecto. 

Áreas Naturales Protegidas. 

El área _propuesta para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no se ubica dentro de 
· alguna Area Natural Protegida de carácter feder:al , estatal o municipal. 

v11. Que con el objeto de verificar el cumplimiento. 'de la .obligación establecida por el. artículq 118 de 
la LGDFS, conforme al procedimiento señalado·-por los artículos 123 y 124 del RLGDFS, ésta 
autor.idad administrativa se abocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, qeterminándose 
lo siguiente: 

Mediante ·oficio Nº SGPA/DGGFS/712/3297/15 de fecha 01 de octubre de 201°5, se notificó al 
interesado· que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso del 

. suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano (FFM) Ja cantidad de 
$ 974,601.30 ( Novecientos setenta y cuatró mil seiscientos un pesos con 30/100 M.N.), por 
concepto de compensación ambiental para ser. destinados a las actividades d_e . reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 69.6 hectáreas en áreas con vegetación 
forestal de Matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Sonora. 

Que .en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del plazo 
establecido por el 'artículo 123, párrafo segundo, del RLGDFS, mediante oficio Nº 131-782/2015 
de fecha .15 de· octubre de. 2015, .recibido ·en esta Dirección General de Gestión Forestal y de 
Suelos el· 20 de octubre de 2015, Tomás Bourjac Peralta, en su carácter de Jefe del 

. ·Departamento' de Proyectos y Construcción de la División de Distribución Noroeste y 
Representante Legal de la Comisión Federal de Electricidad, presentó copia del cornproban~e del 
depc)sito realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de $ 974,601.30 
(Novecientos setenta y cuatro mil seiscientos un- pesos con 30/100 M.N.);· por co·ncepto de 
compensación ambiental para ser destinados a- las actividades de reforestación o restauración y 
su mantenimiento en una superficie de 69.6 hectáreas en áreas con vegetación forestal ·de 
Matorral desértico r:nicrófilo, para aplicar preferentemente en el-estado de Sonora. 

Que por los razonamientos arriba expuestos, -de coriformídad con las disposiciones legales 
invocadas .y con fundamento en lo· dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones 11 1, XXXIX y XLI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracciones XXIX, 16 fracciones XX, 

· 58 fracción 1 y 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Susténtabl~; 16 fracciones VII y IX, 
59 párrafo segundo de la Ley Federal de ~rocedimiento Administrativo; 2 fracCión XXV, 19 
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fracciones ~111 y XXV y, 33 fracciones 1 y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, es de resolvers·e y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR por excepción a la Comisión Federal ·de Electricidad, a trayés de Tomás 
Bourjac Peralta, en su carácter de Jefe . del Departamento ·de Proyectos y Construeción de la 
División dé Distribución Noroeste y .Representante Legal de la Comisión Federal de Elect.ricidad, 
el cambio de· uso del suelo en terrenos forestales en una superficie de 26. 77 hectáreas para el 
d.esarrollo del proyecto denominado Línea de Transmisión (L T) El Fresnal - Agüa Prieta, con 
ubicación en el o los municipio(s) de Agua Prieta .en el estado de Sonora, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

· 1. El ·tipo . de . vegetación forestal por :afectar . corresponde a Matorral desértico miérófilo y el cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza, se desarrollará en .la superficie .que se 
encuentra delimitada por las coordenadas UTM siguientes: 

VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 
PQLIGONO: Pollgono 1 4 637805.77 3454932.19 

5 637806.05 345491-3.54 
VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 6 636348 3454891.33 

1 632159.85 3455014.37 
3 632178.08 34550.11.27 POLfGONO: Pollgono 4 

4 632168.69 3454956.16 
5. 633229.74 3454775.69 VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 

6 633226.64 . 34547'57.45 1 637787.27 . 3454931.91 
7 632147,35 3454941 .02 2 637775.23 3455722.5 

3 637553.32 3458339.01 
PqLfGONO: Pollgono 2 4 636995.66 3460864.56 

5 636866.69 346181.3.32 
VÉRTICE COORDl;NADA EN X COORDENADA EN Y 6 636885.02 3461815.81 

1 633229.74 3454775.69 7 637013.89 3460867.81 
2 633384.26 3454749.41 8 637571 .65' 3~58341.8 

3 633919.17 3454872.84 . 9 637793.72 . 3455723.43: .. 
4 636283.3 3454908.85 10 637805.77 3454932.19 
5 636283.58 . 3454890.35 . 
6 . 633921.41 3454854.37 POLIGONO: Polígono 5 

7 633384.81 3454730.55 
8 633226.64 3454757.45 VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y . - 1 636866.69 346181.3.32 

. POLÍGONO: Polígono 3 2 636855.92 3461892.47 
3 636583.36 3462608.85 

VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 4 636600.65· 3462615.43 
1 636347.71 3454909.83 . 5 636873.97 . 3461897.07 ' 
2 637787.27 3454931 .76 6 636885.02 3461815.81 
3 637787.27 . 3454931 .91 
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. POLIGONO: Polígono 6 

· VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 

1 636583.36 3462608.85 
2 636249.02 3463487.57 
3 636234.77 346352·3.18 
4 . 636251.95 3463530.05 
5 636266.26 3463494.29 
6 636600.65 3462615.43 

11. Los · volúmenes de las materias primas forestales a remover por el cambio de -uso del suelo en 
terrenos forestales · y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas 
materiás primas forestales son los siguientes: 

Predio afect¡:ido: EJIDO AGUA PRIETA 

.Código de identificación: C-26-030.-EAP-001/15 

Especie 
individuos 

Brass1ca campestris 

Mortonia scabrella 

Agave sp. 
Lycium andersonii 

EchinocerelfS sp. 
ProsQpis velutina 

Acaeia neovemicosa 

Fouqúieria _splendens 

Flouierisía cernua 

Ambrosía dumosa 

Larrea tridentata 

Predio afectado: JOSÉ ARTURO RAMIREZ GASTELÜM 

Código de identificación: C-26-030-JRG-001115 

· Especie 

Mortonia scabrella 

Brassica campestris 

Agave sp. · 

Lycium andersonii 

Echinocereus sp . 
. Larrea tridentata 

Acacia neovemicosa 

Fouquiería splendens 

Flourensia cernua 

Ambrosía dumosa 

Prosopis velutína 

. l'¡umero de 
individuos 

Predio afectado: JOSÉ LUIS MARGAILLAN FRISBY 
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Código de identificación: C-26-030..JMF-001/15 . 

Especie 

Laffea tridentata 

Acacia oeoveinicosa 

Fouquieria splendens 

Flovrensia cernua 

Ambrosía dumosa 

Prosopis velutina 

LyciufTJ andersonii 
Agave sp. 

· .Mortoma scabrella 

Brassica campestris · 

Echinocereus sp. 

Numero de 
individuos 

Predio afectado: JOSÉ MANUEL FLORES MORENÓ • 

Código de identificación: C-26-030..JFM-001/15 

Especie Numero de 

Acacia neovernicosa . 
· Fouquieria splendens 

Flourensia cernua 

Ambrosía dumosa 

Prosopis velutina 

tanea tridentata · 

Brassica campestris 

Mortonia scabrella 

Agave sp. 

Lycium lindersonii 

Echinocereus sp. 17.00 

Predio afectado: MARINA FRISBI DE MARGAILLAN . 

Código de identificación: C-26-030-MFM-001/15 

Especie Numero de 

Ambrosía dumosa 

Flourensia cemua 

Fouqweria splendens 

Acacia neovemicosa 

Lamia .fridentata 

Prosopis velutina 

Mortonia scabrella 
Agave.sp. 

Lycium andersonii 

Echinocereus sp. 

Brassica campestris 

Oficio Nº SGPAlDGGFS/712/4204/15 
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111. La vegetación forestal presente fuera de la superficie en la _que se autoriza el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el 
cambio de uso de suelo, aún y cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se autoriza 
ta superficie ·a remover en el presente ·Resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, se 
deberá contar coh la . autorización de cambio de uso de·1 suelo en terrenos forestales para la 

· superficie correspondiente. 

· 1v. Para el debido cumplimiento de lo establecido -el'! ~I párrafo cuarto del artícuJo. 117 .de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable y ·123 Bis de su Reglamento, se- adjunta como parte 
integral de la presente resolución un programa de rescate y reubicación de especies de- la 
vegetación forestal que serán afectadas y $U .adaptación _al nuevo hábitat con las especies 
siguientes: Agave . sp. (Agave), Larrea divaricata (Gobernadora), Echinocereus· sp. (Organo), 
F/ourensia cemua (Hierba de burro) y Agave schottii (Maguey), el cual deberá re.aliza·rse· previó a 
las labores de desmonte y· despalme, preferentemente en áreas vecinas a lo largo del camino, 
cerca de donde se realizarán los trabajos de cambio de uso de suelo, así como las acciones que 

. aseguren al menos un 80 por ciento de supervivencia de las referidas especies, en los periodos 
de ejecución y mantenimiento que en dicho programa se establecen. El complimiento del presente 
Término deberá ser reportado en los informes ·que hace referencia el término· XV de la presente 
autorización. · . . · · · · · . · 

v. El titular de la presente resolución deberá de · implementar todas las acciones necesarias para 
evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así como 
la colecta; comercialización y tráfico de las especies de flora ·silvestre que se encuentren en el 
área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de 
especies de· flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y 
reubicación, siendo el promovente el único responsable. Los resultados del cumplimiento del 

· presente Término se incluirán . en los informes a los que se refiere el Término XV de este 
Resolutivo. 

v1. Únicamente se podrá despalmar el suelo en las ·áreas que están expresamente -autorizádbs en el 
Término 1 de· este Resolutivo. Los materiales producto ·del despalme deberán ser dispuestos .de 
forma · que nt> obstruyan corrientes de agua y que no afecten a la vegetación aledaña. Los 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento · del presente término se incluirán en los 
reportes a los que se refiere el Tér_mino XVde este resolutivo. : · 

v11. Previo a · 1as labores de desmonte· y . despalme para el . desarrollo dél proyecto, se . deberá 
implementar un programa de rescate, reubicación, protección y ahuyentamiento de los individuos 

· de las especies de fauna silvestre presentes en la zona de trabajo, .el cu.al deberá _considerar las 
especies de lento desplazamiento y de . ·aquellas que se encuentren listadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, así como de aquellas .de interés biológico para -su conservación, 
aplicando la metodología correspondiente para cada grupo faunístico. En caso de encontrarse 
nidos que contengan polluelos, se deberá permitir que alcancen la edad necesaria para volar o, 
en su caso, efectuar su traslado únicamente si el riesgo de-afectación es poco significativo. Los 
resuJtados del cumplimiento del presente término así como la _evidencia fotográfica, se. incluirán en 
los reportes a los que se refiere el Término XV de este resolutivo. 

v111. Los re~iduos forestales producto· del desmonte no podrán ser quemados, sino que deberán ser 
. triturados o picados y acomodados en áreas destinadas a la restauración y conservación de 

suelos, preferentemente adyacentes al área dél . proyecto, evitando su apilamiento y· la obstrucción , 
. .. . de Jos cauces de agua, sin dañar vegetaciérr forestal fuera de la superficie auto~izada . La 

1 

_ evidencia de avances y resultados del presente Término se incluirá en los informes a los que se • 
refiere el Término XV de este Resolutivo. 
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La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y no se deberán utilizar 
sustan<~ias . químicas o fuego para tal fin. Asimismo, la remoción de la vegetación deberá 
realizarse de . forma gradual y direccional para evitar daños a la vegetación aledaña, as.í como 
para permitir el libre desplazamiento de la fauna silvestre a zonas seguras fuera del área del 
proy~cto . Se deberá evitar que el suelo permanezca descubierto por largo tiempo que . propicie 
erosión del suelo.. Los resultados del ·cumplimiento del presente término se incluirán en los · 
reportes a los que se refiere el Término XV de ·este ·resolutivo. . . 

x. Con la finalidad de evitar la contaminación del ·suelo y del agua, deberá colocar de botes para 
basura, colocación de sanitarios portátiles para los trabajadores, no usar productos químicos para 
la eliminación de la vegetación, la maquinaria deberá ser reparada en los ·centros. de servicio 
especializados . para evitar el derrame de aceit~s . combustibles. y otros residuos peligrosos en los 
suelos ·del· predio requerido. Los resultados qel cumplimiento del presente Término, así como la 
evidencia fotográfic~ se incluirán err los informes a los que se refiere el Término XV del presente 
resolutivo. 

x1. Se deberá llevar a . cabo el programa de manejo ·de residuos sólidos no peligrosos del proyecto. El · 
cual consiste · en la separación de los residu9s en dos grandes grupos: los reutílizables o 
reciclables y los que no lo son. Dentro .de cada grupo se procederá a reclasificar los desechos 
dependiendo de la naturaleza de éstos. En el caso de los desechos provenientes del desmonte 
se triturarán y se incorporarán al suelo en las áreas destinadas a la conservación. El programa 
contempla la recolección de los desechos, su almacenamiento temporal , transporte de los 
residuos a los lugares autorizados y acciones para minimizar la generación de residuos sólidos no 
peligrosos. Las acciones relativas . a este término, así como la evidencia fotográfica .deberá 
reportarse·coriforme a lo establecido en el Término XV de este resolutivo. 

XII. Se deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre Jos 
recursos forestales · consideradas en el . estudio técnico justificativo, las Normas Oficiales 
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos . aplicables, así como lo que indiquen ·otras 
instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XV de este Resolutivo. · 

x111. Se deberá llevar a cabo el programa de conservación de suelos y agua referido. en el estudio 
técnico justificativo, que incluye las medidas para incrementar la infiltración y · la resistenda del 
suelo al arrastre por el agua o por e.1 viento, en el que se incluye la construcción de 20 ol;>ras de 
conservación ·de suelo y retención · de agua ·(15 practicas vegetativas con material producto del 
desmonte y la construcción de 5 presas de llantas) , así como el picado y dispersión de ramas 
resultante del desmonte en zonas donde el .. suelo se encuentre más desprotegido, a fin de 
brindarle una capa· que lo proteja de la erosión . . Las acciones relativas a este término, así como la 
evidencia totográfica deberá reportarse conforme a lo establecido en el Término XV de este 

XIV. 

resolutivo. · · · 

Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de 
un. plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos .de remoción de ·1a 
vegetación, se· deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión Forestal y de 
Suelos, quién será el responsable técnico . encargado de dirigir la ejecución del cambió de ·uso de 
suelo autorizado, el cual deberá establecer uná bítácora de actividades, misma que formará parte 
de. los informes a los que se refiere el Término XV de este resolutivo, en caso de que existan 

· · cambios · sobre esta responsabilidad dur~nte · ·el. desarrollo del proyecto, se deberá informar · 
. ~--x·v. · oportunamente a esta Unidad Administrativa. 

- ;¡ Se deberán ·presentar ·a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos con copia a la 
Delegación de la Procuraduría de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el . estado de . Sonora, 

., 

• "' . 
. . 

. 
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informes semestrales del avance de las -actividades de cambio de uso. de suelo,. así como un 
informe de finiquito al término de las mismas, éste deberá incluir los resultados del cumpliniiento 
de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIH y XIV de esta autorización, ·así como dé la 
aplicación de las -medidas de prevención y . mitig_ación contempladas en el estudio técnico 
justificativo, estableciendo claramente las variables o indicadores utilizados y la metodología 
empleada para su evaluación, con la evidencia - fotográfica· y documental necesaria que avale 
dicha información. · 

xv1. En caso de que ·se requiera aprovechar y trasladar las materias primas forestales; de conformidad 
con el artículo 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el titular 

. de la presente autorización deberá tramitar ante la Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
estado de Sonora _la documentaeión correspondiente. - _ · · • . 

xv11. Se deberá comunicar por escrito a la Delegación- de la Procuraduría Federal- de Protección al 
Ambiente (PROFEPA) en el estado de Sonora con copia a la Delegación Federal de la 
SEMARNAT de ese estado y a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, la fecha 
de inicio y término de los trabajos relacionados con el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales autorizado, dentro de los 1 O días hábiles siguientes ·a. que esto ocurra, . : _ 

xv111. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos ·forestales será de 15 meses, a partir de la recepción de 

. la misma, el cu<;il podrá ser prorrogado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de 
Gestión Forestal y de Suelos, antes de su· vencimiento y se haya dado cumplimiento a las 
acciones e informes correspondientes que se .señalan en el presente resolu!ivo, así como la 
justificación técnica, económica y ambiental que detallen el porqué del retraso en la ejecación de 
los trabajos 11~lacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la ampliación 
del plazo solicilado. 

x1x. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de_ los compromisos derivado_s de las 
medidas de mitigación por la afectación del ·suelo, el agua, la flora y la fauna, será de cinco años 
para el prográma de_ rescate y reubicación de especies forestales. 

xx .. Se remite copia del presente resolutivo a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado 
de Sonora, pf!ra su inscripción en el Registró .Forestal en dicho estado; de conformidad con el 
artículo 40, tracción XX del Reglamento Interior .de la Secre~aría de Medio Am~iente Y. Recursos 
Naturales y para su captura en dicho Registro ·en el Sistema Nacional- de Gestión ·Forestal 
(SNGF). - -

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento: 

1. La Comisión. Federal de Electricidad a través de la jefatura del Departamento · de Proyectos y 
Construcción de la División de Distribución Noroeste de la CFE, será la única responsable ante la 

. PROFÉPA en el estado de Sonora, de cualquier ilícito en materia de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales en que incurran. 

11. La Comisión Federal de Electricidad a través' de . la ·jefatura del Departamento de Proyectos y 
Construcción de la División de Distribución Noroeste de la CFE, será la única responsable de 
realizar las obras y gestiones _ necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos 
impactos ambientales adversos, atribuibles a la . c_onstrucción y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo y en la presente 
autorización. - · · · 

111 . la ~el~g~ci6n de _ la_ PROFEP~ en el estado de_ Sonora, pod.rá realizar en cualquier m<?mento las 
- . acciones que considere pertinentes para verificar que solo se afecte la superficie forestal 

autorizada, así como llevar a -cabo una evalµación al término del proyecto para verificar el -

' . 
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cumplimiento . de las medidas de prevención y . mitigación establecidas en e'I estudio técnico 
justificativo y de los términos indicados en la presente autorización. 

1v. La Comisión Federal de Electricidad a través de la jefatura del Departamento de Proyectos· y 
Constn,icción de la División de Oistribución Noroeste de la CFE, es la única titular de los 
derechos y obligaciones de la. presente autorización, por lo que queda bajo su .estricta 
responsabilidád la . ejecución del proyecto y fa validez de los contratos civiles, mercantiles · o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación dél mismo, así como su 
cumplimiento y las .consecuencias legales que corresponda aplicar a la Secretaría· de Medio 
Ambiente y Rectirsos Naturales y a otras auto(idaqés federales, estatales y municipales. 

v. En caso de transferir los derechos y obligacionés. derivados de la misma, se deberá dar aviso a 
esta Dirección General, en los términos y para los efectos que establece el artículo 17 del 
Reglamento de la Ley General de . Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el 
documento en _el que conste el consentimiento expreso del ·adquirente para recibir la titularidad de 
la autofización y responsabilizarse ·del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, 
así como los .documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se efectuará 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras · 
depenctencias ·federales, estatales o municipales e~ el ámbito de sus respectivas competencias .. 

TERCERO.-· Notifíquese personalmente · a Tomás Bourjac Peralta, en su carácter de Jefe del 
Departamento de Proyectos y Construcción de la División de Distribución Noroeste y 
Representante Legal de la Comisión "Federal de Electricidad, l.a presente resolución del proyecto 
denominado Línea de Transmisión (L T) El Fresnal - Agua . Prieta, con ubicación en el o los 
municipio(s) d · Agua Prieta en el -estado · de s·onora, por algUno de los medios legales previstos 
en el artículo 3 ·y demás correlativo~ de la Ley fed.eral de Procedimiento Administrativo. 

Sin otro parti go 
ATENTAME 
EL DIREC 

~~icia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
. . . 

ocimiento de este asanto son remitidas via elelc!Íónica" 

Q.F.B. Martha Garciarlvas Pal ros.-Subsecretaria de Gestión para la. Protección Ambiental.Presente. 

Lic. Gw~dalupe Rivera Rui irectora de conservación de suelos de la . DGGFS .-P~sente . 
t.ic. Jorge Andrés Sui)I) Orozco.-Delegatlo Federal. de la S.EMARNAT en el estado de Sonora.-Presente. 

Lic. Jorge Car:los ·Flores Monge.-Delegacto_ de la PROF'EPA.en el estado de Sonora.-Presente. 

lng . Jesús Cartazco Gómez.- Coordinador General de Conservación y Restauración de la CONAFOR.-Presente. 

Lic. Jorge Camarena Garcia.- Coordinador General de Adm.lnlstración de la CONAFOR.-Presente. 

Lic. Fausto Aaróil Martlnez Shiels.-Suplente Legal de.fa Gerencia Estatal de fa CONAFOR en el estado de Sonora.-Presente. 

Referencia: DGGFS/2015- 1399 
GRR/HHM/RIHM 

• 
- . . 

• ·1111 . . . . ... 
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Méxko, D.F. a 11 de diciembre de 2015 

"2015, Año c:tel Generalísi"'!O José María Morelos y Pavón." 

PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE. ESPECIES DE LA VEGETACIÓN 
FORESTAL DEL PROYECTO DENOMINADO .. LÍNEA DE TRANSMiSIÓN: (L T) EL 
FRESNAi,. - ·AGUA PRIETA". UBICÁDO EN EL MUNICIPIO DE AGUA PRIETA EN EL 
ESTADO DE SONORA. 

l. INTRODUCCIÓN 

E.1 presente programa se plantea como una medida de mitigación de los impactos ha~ia la 
flora provocados por el cambio de uso . de suelo . del proyecto denominado Línea de 
·Transmisión CL T) El Fresnal - Agua Prieta, con u0icación en el múnicipio de Agua 
Prieta en el estado de Sonora, contempla el cambio de uso de suelo afectando 26.77 
h.ectáreas .de terreno cubierta· con vegetación forestal clasificada como matorral 
desértico micrófilo y la cual se verán afectadas durante el desar~ollo del proyecto. 

. Este programa de rescate y reubicación de especies forestales del tipo de v egetación de 
. matorral desértico micrófilo que se ·v.er~ afectado por la construcción del. proyecto 

referido, se basa en lo establecido por el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo 
.Forestal Sustentable y 123-Bis de su Reglamento, co"n la finalidad de restituir en la medida 
posible, las funciones ecológicas del ecosistema por afectar, de tal. manera q\Je los 
indiv.iduos rescatados y reubicados permitan dar continuidad a los procesos ecológicos del 
ecosistema. 

Este programa contempla la recupera~ión de individuos compfetos y su· reubicatión en 
áreas determinadas dentro de la microcu.~nca en la que se encuentra ir1l11erso el·proyecto, 
con lo que se asegura mantener los elementos biológicos, los servicios ambientales que 
bririda y reducir el . impacto provocado por la ejecución del proyecto. En. el programa de 
·rescate se incluyen especies de importancia ecológica, biológica y que por sus 
caract~rísticas morfológicas sean susceptibles de rescate y reubicación, en el área del 
proyecto no se encontró · ninguna especie de flora clasificadas en alguna categoría de 
riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

La construcción de la obra afectará en- dlf~rentes grados a la comunidad de. matorral 
desértico mitrófilo, es por ello que se realizará un programa de rescate y reubicación de 
fiara coMo una medida de mitigación. Dicho programa de rescate y reubicación busca 
-minimizar la afectación al ambiente durante las -·diferentes etapas de ejecución del 
proyecto y dar cumplimiento a los Términos estableeidos en la presente autorización de 
cambio de uso de suelo. 
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11. OBJETIVOS 

a) General 

• Mitigar los impactos derivados del cambio de uso de suelo del proyecto Línea de 
Transmisión (l. T) El Fresnal .... Agua Prieta, con ubicación en el municipi-6 de Agua 
Prieta en · el estado de Sonora; mediante rescate y reubicación de especies que se 
ef"!CUentren _dentro del área donde se éf ectuará el cambio de USO de suelo, prestando 
especial atención de aquellas es.pecies de importanC:ia ecológica. 

b) Específicos 

• Llevar a cabo el rescate y reubicación de 16,996 individuos de 6 especies. de flora 
·ubicados en el área de cambio de uso de suelo. · 

• · Garantizar el 80 % de supervivencia de las especies rescatadas y con ello garantizar 
la permanencia de las especies ·dé importancia ecológica y biológica que componen el 
tipo de vegetación que se verá afectada por el cambio de uso de suelo. 

• Ha~er uso de métodos de.maneja· apropiados durante el rescate a fin de evitar dañ.os 
de consideración sobre los individuos que serán reubicados. · 

:. Con la ejecución del programa se buscará beneficios de imp.acto regional, por el 
incremento en la cobertura vegetal , captación de agua, generación de · oxígeno y 

. regulación del microclima. 

IH. · METAS 

IV • 

Las especies, que por su importancia biológica y ecológica, y de acuerdo con l_a información 
obtenida, de los estudios de vegetación y muestreo re:alizados para el. área de cambio de 
uso de suelo, se determinó el rescate de las especies vegetales siguientes: 

NOMBRE NOMBRE NUMERO DE 80%DE 
CIENTÍFICO COMÚN INDIVIDUOS SUPERVIVENCIA 

Acacia neovernlcola Huizache · .. 480 384 

Agave sp . . Maguey . .7.442 5,953 

Larrea divaricata · Gobernadora 6,693 5,354 

Echínocereus sp. Orégano 294 235 

Flóurensia cemua Hierba de burro 1,793 1,434 

Agave schottii .Maguey 294 235· 

TOTAL 16,996 13;595 

MÉTODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

. Como actividad preliminar a las de rescate y reubicación de flora se .realizará Llna plática 
con el personal involucrado en el proceso constructivo de la · Línea, e_n la que se 

. . 
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~·· 

proporcionará información sobre 19 importancia de ·esta . actividad_, las especies 
involucradas y las medidas a considerar-para evitar su afectación. _ . . · 

. Como apoyo, en la plática que se imparta se ocupará material visual gráfico. donde se . 
precise las medidas a tomar, previo al r.escáte propiamente, que ayudarán a identificar 
.aquellos organismos de interés del program~. así como, ilustraciones de ios mismos a fin 
de evitar su afectación. · · · 

L.a extracción de los individuos dé las especies a rescatar, únicamente se llevará a .cabo en 
el área expresamente sujeta a cambio. de us9 de suelo. 

Previo a la extracción de los individuos _de c~d_a grupo florístico se consid~rará lo _siguiente: 

• · El rescate será organizado y coordinado por especialistas y personal ca·pacitado en 
·flora, que a su vez coordinarán brigadas de rescate que realizarán las actividades de 
rescate y reubicación de flora afectada. · 

• la.ubicación de los ejemplares a resc~tar será de forma directa, ya· que aunque en el 
estudio técnico justificativo únicamente se- reportan las poblaciones estimadas, 
deberá comisionarse una brigada (!Ue las ubique puntualmente, evitando que algunas 
de ellas queden sin ser rescatadas .. · . . . 

• · Una selección previa en el terreno d.e los ejemplares en función de sus caraCterísticas 
. fenotípica (apariencia, tamaño, características fitosanitarias, vigor, entre otras 
características que considere necesarias), con la finalidad de asegurar la sobrevivencia 
de los individuos rescatados. · 

• Definir la técnica adecuada para la extracción de los individuos por rescatar. 

• La extracción de los individuos .por rescatar se realizará previo al inicio de las 
actividades de desmonte del área. de cambio de uso de suelo, como lo refiere el 
Término 111 de este Resolutivo . 

. • . El promovente será el único responsable del rescate y reubicación de los ejemplares 
de las especies mencionadas en el punt o anterior, para l.o cual .contará con un 
especiallsta en la materia que supervisará la adecuada ejecución de_I programa. 

Procedimiento de Rescate 

Las especies de interés biológico, s~ rescatarán sólo aquellos individuos que tengan 
factibilidad de ser colectados con éxit9, es decir, que al momento de ser rescatadas no 

· resulten dañados, o en su caso se realiia~áco.lecta de semilla para su reprodücc::ión. 

Previo al inicio de la actividad de rescate, se instalarán marcas visibles en los límites del 
_derecho de vía del Proyecto, para que el· personal visualice fácilmente los límites de las 
zonas a rescatar, sobre la superficie autorizada para el cambio de uso de suelo, evitando 
así extraer individuos que no serán perjudicados por las obras ocasionadas por el proyecto . 
y por el contrario, poder identificar todas aquellas·qüe si serán afectadas por el proyecto. 

Durante el rescate de lós individuos de interés florístico, se pondrá especial atención a 
·. dañar lo menos posible el sistema radical con objeto de incrementar .la posi.bilidad de 

prendimiento y sobrevivencia en su lugar definitivo. Eri este sentido la extracción de los 
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ejemplares se realizará de forma manual, utilizando las herramientas adecuadas para no 
~añar al ejemplar. · 

Se.utilizará la extracción con cepellón, con la mayor cantidad de suelo adherido al sistema 
radical evitando· en lo posible lesiones, sé tJtiliz.arán bolsas de polietileno u otro material o 
recipientes de tamaño adecuado al tamaño del .cepellón. 

Antes del trasplante y una vez, que existan. las condiciones adecuadas, se realizarán los 
cajetes (cepa común) donde serán colocados los individuos utilizando una pala o pecera. 
El tamaño del cajete variará de acuerdo con el tamaño de raíz de la especie. Se procUrará 
hacer la cepa con un área de captación .suficiente para retener el agua de lluvia o de riego. 

El número de cajetes que se realizarán pór día será similar al número de extracciones de 
individuos diarios. El suelo extraído .será colocará a un lado de la cepa para permitir su 
aireación. La apertura de los cajetes se realizárá en ei área previamente destinada a ese 
fin. 

Par el rescate de las cactáceas se extraerá el ejemplar completo de forma manual usando 
palas, c"ausándole el menor daño a sus órganos y tejidos. En la reubicación de las cactáceas 
es muy importante mantener la orientación original de la planta (es recomendable marcar 
una espina con orientación sur al moménto de la extracción), a fin de evitar quemaduras 
solare? que pue~i-an menguar su capacidad de supervivencia. Una vez plantada, se debe 
compactar bien el suelo alrededor de la misma y colocar varias piedras con el fin de evitar 

· sea dañada por roedores, los que aprovechan. lo blando del suelo para desenterrar las 
plantas, volt earlas y comerlas desde la bas~. burlando así la protección que, de manera 
natural_ les proporcionan las espinas. 

Antes de que comience el desmonte en cada una de las diferentes etapas del proyecto, se 
iriiciará la extracción y t rasplante de especímenes rescatados y de plánt ulas. Las fechas 
de· la extracción y trasplante de los índrviduos de interés estarán dados de acuerdo a los 
trabajos de desmonte y recuperación del suelo. 

El material recuperado y rescatado se plantará directamente y preferentemente en las 
áreas aledañas al proyecto, donde se pueda asegurar su sobrevivencia superior al 8ó %. 
Habrá ejemplares que serán transplantados directamente sin ser necesario su acopio b 
almacenamiento temporal y habrá otros ejemplares que sí requieran un sitio para su 
cuidado y recuperación. En este caso. habrá sitios donde se reun¡rán todos los iildivi.duos 
r:escatados para su inmediato envasado en bolsas forestales (con sustrato), es decir un 
vivero y se les aplicará tratamientos para minimizar el estrés. En el vivero también se 
llevará a cabo la reproducción · de especies para su poste ior plantación. Ahí mismo ·se 
dispondrán en vehículos para su t raslado al sitio. de acopio temporal, donde serán llevadas 
las especies que no se trasplanten .el mismo día . o las especies· que requieran su 
recüpe~ación o acondicionamiento. 

Para el rescate de ejemplares adultos se contempla la colecta de germoplasma y su 
germinación, principalmente de la especie Flourensia cernua. La colecta de germoplasma 
Comprende el periodo que demandé la fetiología de las especies, puede realizarse durante 
todo·un año, o en un periodo en particular:. Se elegirán individuos san.os, que no muestren 
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problemas ton patógenos. El germopla~ma a colectar será analizado de ma_nera· rápida 
· descartando semillas que evidencien presenda_ de plagas o deformaciones. La· actividad 

de c::olecta y germinación de germoplasma se considera como opcional y aplicará en el 
_caso de que dentro del trazo de la L T no se- encuent_ren individuos de la especie de interés 
en condiciones de ser extraídas. 

En los sitios de acopio temporal o vivero, se realizará el censo de especies rescatadas y se 
lés dará manutención hasta su reubicación final. 

Se elaborará un manual de campo ,-impermeable (enmicado) tamaño bolsitlo con 
· .. fotografías y recomendaciones de res~ate· de cada especie. También se recomienda 

en listar en orden de importancia relativa· a las especies que serán rescatadas con mayor 
éntasis (por ejemplo las especies normadas y/o de lento crecimiento). . 

Para su transporte se utilizarán los medios ade.cuados que aseguren que no sufrirán daños_. 
El método.de traslado de l~s especies rescatadas en campo, dependerá del tamaño.de los 
individuos. · 

V. · .. LUGARES DE ACOPIO Y ACONDICIONAMIENTO DE ESPECIES 

Es importante establecer áreas de acondicionamiento de los individuos de las especies 
rescatadas que requieran de cuidados o acondicionamiento antes de ser reubicados, en 
este caso se contará con un viver_o, que servirá para la reproducción de especies que se 
por su tamaño no sea factible su. extracción para ser reubicadas. 

Se aco~dicionará tres sitios como lugares de acopio, para concentrar los organismos que 
requieran cuidados, superar el estrés de l:a extracción y preparárlos para" su reubi"cación, 
para garantizar los trabajos de traspfante. ·É:n el vivero se reproducirán· por .medio de 
recolección de germoplasma y la reproducción de las especies que permitan su 
propagación en vivero de las especies que.se afectarán por el cambio de uso del suelo para 
·compensar las poblaciones de vegetación en el terreno del proyecto. . 

. . 

El sitio para establecer el vivero c;ontará con las siguientes características: 

• Contar con abastecimiento de agl:'ª· 
• Contar. con el equipo, material e instalaciones adecuadas para la "conservación y 

mantenimiento de los ejemplares .. · · 
• · La ubicación del área de condiciona.miento y las actividades realizadas en ésta se 

·informarán en los reportes que hace referencia el Termino XV de est~ autorización. 

Los luga,res de acopio coin.cidirán c::on los de reubicación y aplicará cuando por cuest_ión de 
tiempo o ·cantidad de trabajo, los organismos rescatados no puedan ser reubicados el 
mismo día. 

Las coordenadas de los vértices que d~limitan las poligonales donde se prevé ubicar los 
· lugares de acopio y ejecutar la germinación de germoplasma . como parte de las 

actividades de rescate son: · 
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No: 
VÉRTICE 

COORDENADAS 
SITIO X y 

1 635000 3454854 

1 
2 . 634936 3454843 
3 634938 3454817 
4 .. 635026 3454832 

No. 
VÉRTICE· 

COORDENADAS 
SITIO X y 

1 637(49 3456902 

.2 
2 637831 . '3456864 
3 637812 3456956 
4 · 637765 3456971 

No. 
VÉRTICE 

COORDENADAS 
SITIO X y 

1 636500 3462659 

3 
2 636521 3462685 
3 636477 3462798 
4 636453 3462723 

El establecimiento de los lugares de acopio funcionarán como base de operaciones para el 
desarrollo de los trabajos de rescate y reubicación. Consistirán de áreas para la estancia 
temporal de . las plantas rescatadas que requieran de cuidados, rehabilitación, 
fortalecimiento o acondicionamiento.antes de ser reubicados o por alguna otra razón por 
la que· no puedan ser transplantadas de .inmediato. Las actividades de mantenimiento 
posteriores a la extracción se registrarán en su correspondiente bitácora de trabajo. · 

Se realizará un monitoreo de los individuos que se encuentren en resguardo en las áreas 
de almacenamiento temporal, registrando el número de individuos que ingresen a dichas 
áreas, así como los que vayan saliendo de ellas con fines de reubicación final, así como el 
monitoreo de. las plantas que se encuentren en reproducción. Se revisará el estado de 
salud de los individuos, los daños, las 'enfermedades y plagas que lleguen a presentarse y. 
en qué especie, tomando las medidas necesarias para su recuperación y buen estado. 

· Est e monitoreo se llevará a cabo diariamente hasta que se traspfante la totalidad de 
individuos rescatados y producidos, teniendo registro (bitácoras) de todas las actividades 
realizac;ias. . 

LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

La· reub.icación de los individuos de las: especies rescatadas será en áreas fuera de la 
influencia directa del proyecto de cambio de uso de suelo, bajo condiciones similares a las 
del lugar en que habitaba. El nuevo hábitat de las plantas rescatadas se lotali.zará en zonas 
aledaña~ al área del proyecto y presentará las características similares al área de su 
extracción, tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 
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• Previo al inicio del trasplante, se realizará. un recorrido para identificar las zonas de 
reubicación adecuadas para cada una de las especies por reubicar. Una· vez 
;¡dentificadas, se marcarán y ref erenciarán geográficamente sus vértices. 

• Reuqicación cerca del sitio de rescate, para evitar la exposición prolongada .de los 
.. ejemplares a factores ambientales. 

• Una distribución espacial y densidad adecuada para el establecimiento y desarrollo 
de los ejemplares. · 

• Las condiciones del nuevo hábita(deberá ser semejante al original.. . 
• Asegurar que el nuevo hábitat ·no será intervenido posteriormente PC?r la 

implementación de nuevos proyectos. 
De acuerdo a los criterios antes mencionados, se seleccionó tres sitios que· cuentan con las 
mismas características a la del proyecto, cuyas coordenadas UTM son: · 

· Coordenadas UTM ·de los sitios de reubicación 

Sitie de reubicación 1 

Vértice 
Coordenadas UTM 
x · y 

1 635000 3454854 
2 634936 34.54843 
3 634938 3454817 
4 635026 " 3454832 

Sitio de reubicación 2 

Vértice 
Coordenadas UTM 
.X y 

1 637749 3456902 
2 637831 3456864 
3 637812 3456956 
4 63.7765 3456971 

Sitio de reubicación 3 

Vértice 
~oordenadas UTM 

X y 

1 636500 . 3462659 
2 636521 . 3462685 
3 636477 3462798 
4 636453 3462723 

El establecimiento de los lugares de acopio funcionarán como base de operaciones para el 
desarrollo · de los trabajos de rescate y reubicación. Consistirán de áreas para la estancia 
temporal de las plantas rescatadas que requieran de cuidados, rehabilitación, fortalecimiento 
o acondicionamiento antes de ser reubic~dos. o. por alguna otra razón por la que no puedan 
ser transplantadas de inmediato. Las actividades de mantenimiento posteriores a la 
extracción se registrarán en su cbrrespondiente bitácora de trabajo. 
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Se ~ealizará un monitoreo de lqs individuos que se encuentren en resguardo en las áreas d~ 
álmacenamiento temporal, registrando el número de individuos que ingresen a dichas áre~s. 
así como los que vayan saliendo de ellas con fines de reubicación final, así como el monitoreo 
_de · 1as plantas. que se encuentren en reproducción. Se ·revisará el estado de salud de los 

· individuos, ios daños, las enfermedades y ptagás. · 

VII. ACCION~S A REALIZAR PARA E~ ~A~TENIMIENTO Y SUPERVIVENCIA 

Mante.nimiento pel rescate. Se propone a 5 años después de su realización, consistirá en 
la limpia periódica de hierbas que pUdieran causar daño a las plantas y la reposición de 

· aquellas que no logren establecerse por diversas circunstancias. Es fund~mental analizar 
de manera previa la fertilidad de los suelos para eri caso de ser necesario, süministrar a la 
plantac,ión lós fertilizantes requeridos y adecuados, contar con sistemas o alternativas de 
riego, el cual se recomienda.aplicar en épocas de secas. 

Con la finalidad de asegurar el mayor ·éx.ito de los trabajos de rescate, reubicación y el 
estableC:imiento de los ejemplares de fas especies forestales, deberá implementar las 
siguientes medidas: 

• Contar con supervisión durante la ejecución de las actividades de reubicaéión. 
• Realizar la preparación adecuada de los sitios de reubicación. 
• ~anejo fitosanitario .~ Llevar a cabo observaciones periódicas de los individuos 

t rasplantados, esto es con la fi nalidad de detectar posibles enfermedades 
ocasionadas por hongos u otros patógenos, aplicando en caso de ser necesario 
medidas correctivas. . 

• . Adaptación del trasplante.- ObseP~ar las condiciones de los · individuos, sanidad, 
turgencia, coloración, etc., para detectar posibles necesidades hídrica con el fin de 
aplicarles riego. . 

• . Detección de plagas y su cont rol.- Al ser detectados posibles patógenos (hongos, 
insectos) usar plaguicidas o funguicfdas convenientes para evitar posibles dañ.os a 
los individuos. 

• Llevar a cabo un control de malezas, con el fin de eliminar la vegetación indes.eable 
que1fmite el crecimiento, desarrouo·y total establecimiento de los ejemplares en el 

·nuevo hábitat. . · 
• El agua es uno de los principales f~ctores que limitan el crecimiento · y 

establecimiento de plantas. Por lo. que, los .riegos de auxilio deberán aplicarse 
periódicamente, del seguimiento de este dependerá en gran merada el éxito de sobre 
vivencia de los ejemplares reubicados. · 

• Llevar a cabo otras acciones que permitan la sobrevivencia de por lo menos del 80 
% de los. ejemplares rescatados y teubicados. 

·• Es importante etiquetar los iridíviduos de cada especie considerando los siguientes 
·aspectos: -si crecen debajo de alguna hierba o arbusto (nodriza) o en espaci,os 
abiertos, la espeeie, la orientación donde· están creciendo en relación a la nodriza. 

• La planeación de la reubicación debé realizarse previo al desmof1te·para evitar·que 
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• Es necesario que el personal que partii:ipe en estas actividades de rescate debe estar 
capacitado para el buen logro de resultados def programa de rescate y re'ubicación: 

VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES. 

El cronograma de actividades · para el rescate, reubicaci_(m, plantación y 
mantenimiento por cinco años, es ·e.l·siguiente: 

Años 

·_ Actividad 
1 

Meses 2 3 4 5 

1 2 3 4 s. 6 .7 8 9 10 11. 12 

Pláticas de 
concientización 

,Identificación y 
marcaje de individuos 

-a rescatar -
Extracción d.e 
individuos a reubicarse 
v colecta:. de semillas. 

Transporte 

-
Resguardo de 
ejemplare,s a reubicar 
Reprod r.tcción de 

·plantas 

Reubicat ión de las 
plantas rescatadas 

Plantación, reposición 
de plantas 

Programa de -
protección 

Labores culturales 
·(Riegos de auxilio, 
control de plagas y 
enfermedades, etc.) 

Evaluación de 
sobrevivencia 

1 -
Seg.u imiento 1 

Informe de actividades 
1).( 
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IX. 
~ . . . ~ 

EVALUACION DEL RESCATE Y REUBICACION (INDICADORES) . : . 

La· evaluación y seguimiento del progr.atna de rescate y reubicación de especies de la 
vegetación forestal permitirá determinar el grado de éxito del programa, al mismo tiempo 
que se mantiene un control en las actividaqes que se proponen comq parte de la 
metodología que permita alcanzar los objetivos planteados. · 

Con el fin de obtener indic~dores .de. ~val uación, deberá tomar en tuenta los siguientes 
parámetros: 

• Sobrevivencia. Se estimará cuantitativamente el éxito del rescate y reubicación de 
los individuos bajo las acciones de.mantenimiento para asegurar la supervivencia de 
los ejemplares rescatados y reubicados. • 

• Estado sanitario. Se estimará la porción de las plantas sanas respecto a las plantas 
. vivas en la plantación. 

• Vigor de los individuos.Describir la porción de los organismos vigorosos del total de 
los individuos vivos. Generalmente, el vigor se clasifica de la siguiente forma: 

~Bueno. Cuando la plant~ pres~nta un follaje denso, color verde intenso y tiene 
buena cobertura de copa. 

-Regúlar. C.uando la planta muestra un follaje menos denso, color verde seco a 
amarillento y follaje medio. 

-Malo. Cuando el follaje es amarillento, ralo y de hojas débi'les. 

• Cumplimiento de las ~ctividades de mantenimiento de los i:ndividuos reubicados 
(Riego, protección, labores cultural.es, entre otras). 

• Índi~e de calidad de los indivi~u9s reµbicados por especie. 

• . Grado de ~f ectividad del programa 'de rescate y reubicación. 

La evaluación consistirá en la cuantificación del porcentaJe de sobrevivencia de tos 
ejemplares reubicados. Durante el transcurso de las tareas de res<:.ate y una . vez 
finalizadas, se programaran verificaciones y monitoreos trimestrales en campo, con el 
p·ropós!to de medir el éxito.del programa de rescate a través del cálcul-o de supervivencia 
de los individuos. La fórmula utilizada será aquella que evalúa una plantaci.ón o · una 
siembra directa, la misma se llama "supervivencia real" y se entiende como la cantidad de 
plantas ql::le se conservan vivas expresad~ porcentualmente. 

Donde: 
SR = ·supervivencia real 
Pv = Plantas vivas 

. . . , (Pv * 10. O) SR=-.--
Pv+Pm 

Pm · = Plantas muertas o agonizantes · 

Estos datos podrán graficarse a través del tiempo y así visualizar fácilmente el éxito del 
programa~ reiterando que la utilizad6n de los formatos permitirán obtener estos datos y 
mostraran la o ·las etapas más críticas para la supervivencia de los individuos, cuyos 
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conteos se realizarán a tres meses de iniciar el trasplante en cada tipo de planta, se espera 
mínimamente un 80 % de sobrevivencla. 

El éxito de la aplicación del presente programa, se medirá al final d.e .las diferentes etapas 
de protección y conservación: extracción, reubicación y mantenimiento, cori base en la 
información registrada en las bitácoras de trapajo. . 

El seguimiento consistirá en los monitoreos q1.Je se realicen a los ejemplares reubicados1 

dichos mohitoreos se ejecutarán.cada trimestre durante los primeros Úes primeros años 
y después semestrales en los años cuarto y quinto, en dicha actividad se deberá de evaluar 
el. estado sanitario de los ejemplares, registrando aspectos de apariencia general, Sé;ilud de 

. la planta, porcentaje de supervivencia ~n. c~~po por especie y talla. 
. . 

X. lNFORME DE AVANCE Y RESULTADOS .. 

A partir c;le l¡i información obtenida en las diferentes etapas del programa de rescate y 
reubicació~ de las especies de la vegetación forestal, se elaborarán y emitirán los informes 
trimestrales correspóndientesseñalados en el término XVI de este Resolutivo. 

Deberá dar seguimiento a los objetivos planteados en el presente programa de rescate y 
reubicación; reportándose el número de.individuos rescatados po.r especie, k>s porcentajes 
de supervivencia por especie, la altura o t~ltas alcanzados a la fecha detinfornie; así como 
1,m análisis que permita evaluar el crecimiento y establecimiento permanente. Se enviará 
la evidencia fotográfica de lo reportado. 

Considerar en los reportes los siguientes aspectos: 

.• El número de individuos rescatados por especie. 
• El porcentaje de supervivencia por. especie. 
• Los replantes por especie en su casp. 
• La altura o tallas por especie alcanzadas a la fecha del informe . . 
• Estado fitosanitario de las especies. 
• Efectividad del programa de resca~e y reubicación y de las . actividades de 

reforesta ión. 
• Evide.nci ot ráfca de los trabajos realizados y de las especies en· crecimiento. 

FLORES ESPINOSA 

E MARN.A 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA 
LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

OlREl'f ,lÓN GENER.~1.0E GESTióN FORESTH: V DE SIJaOO · 

rogreso Nº 3, Edif. , Planta Alta, Col. Oel Carmen, Coyoacán, México, D.F. C.P. 04100, www.semarnat.gob.mx 
Tels: (5 54 84 35 67 54 84 35 68 fax: 54 84 35 '69 fl.ggfs.@..<;ffililrnilLgº-º.mx 

11 






